
Sesion 831a estraordinaria en 21 de marzo de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRA.RME 

Sumario 

El señor Feliú hace algunas observaciones 
acerca de una declaracion hecha por los ofi
ciales del Rejistro Civil de no tener obliga
cion de acudir a los llamados de matrimo
nios en dias festivos. -El señor Alessandri 
don Arturo, hace presente al señor Minis
tro del Interior la conveniencia de no reem
plazar por policía en Huara a los carabine
ros,-Contestacion del señor Ibáñez (~1inis. 
tro del Interior).-Continua la discusion 
del proyecto de contribucion de haberes.
Se suspende la sesion.-A sogunda hora 
t'oútinúa la discusion del proyecto de con
tribucion de haberes.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

f~istieron los señores: 
Alessandri Arturo Guarello Anjel 
Alessandri J. Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo OvaIle Abraham 
Besa Arturo Reyes Vicente 
Brun¡;, Augusto Salinas Manuel 
Búlnes Gonzalo Tocornal Ismael 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
Correa Ovalle Pedro Urrejola G.mzalo 
Echenique Joaquin Valdes Valdes Ismael 
Escobar Alfredo Valderrama José M. 
Feliú Daniel Varas Antonio 
Figueroa J oaquin Walker M. J oaquin 
García de la H. Pedro Yáñez Eliodoro 
Gatica Abraham 

I los seflores Minjs~ros del Interior, de Ha
cienda i de Industria, Obras Públicas i Ferro
carriles. 

Preferencia 

El señor Charme (Presidente).-Para el pri
mercuarto de hora de la sesion próxima anun
cio el proyecto venido de la otra Oámara, que 
establece torna-guias para los animales que se 
envian a la República Arjentina de las pro
vincias de Aconcagua i Coquimbo. 

Funcionamiento del Rejistro 
Civil en dias festivos 

H;l señor Feliú,-Quiero llamar la aten
cion de la Honorable Cámara, i especialmente 
del honorable señor MinistlO de Justicia, so
bre un asunto al cual atribuyo importancia. 

He leido en las Ultimas Noticias, del 17 del 
presente un artículo que dice así: 

«Algunos di as atras publicamos una infor. 
macion dada por los oficiales civiles de esta 
capital, en virtud de la cual declaraban que no 
efectuarian matrimonios a domicilio los dias 
festivos, estando autorizados para ello por re
solucÍon judicial i por el inspector respectivo. 

A este respecto hemos tenido oca8ion de 
conversar con el Inspector de la II Zona del 
Rejistro Civil, don Patricio Reyes Solar, 
quien nos proporcionó la nota respuesta que 
pasó a los oficiales) que reproducimos a con
tinuacion~ la cual nos evita mayores coment~,· 
rios. 

«He recibido el oficio de ustedes de fecha 
30 del mes próximo pasado, en que piden mi 
opinion sobre si pueden negarse a los llama
dos que se les haga fuera de la oficina, salvo 
los casos urjentes. 

Esta Inspeccion en vista de lo dispuesto en 
el inciso 3.° del artículo 18 del reglamento, 

, " 
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única disposicion que puede referirse a la cita como única disposicion en la matflria, lo 
«obligacion» que tienen los oficiales civiles de que dice el artículo 18 del Reglamento en su 
prestar sus servicios fuera de la oficina i a ho· inciso tercero, que establece lo siguiente: 
ras estraordinarias, es de parecer que los ofi- «Estarán, ademas, obligados a prestar sus 
ciales tienen esta obJigacion solo cuando los servicios en casos urjentes a las horas que se 
llamados tengan el carácter de urjentes, (~omo les solicite.» 
taxativamente se espresa en dicha disposicion De manera, dice el inspector, que refirién
o cuando alguno de los contrayentes esté físi- dos e el Reglamento solo a los casos de lirjen
camente imposibilitado para acndir a la ofi- cias, los oficiales del Rejistro Oivil no están 
cina. obligados a acudir a los llamados sino cuando 

Entiendo por casos urjentes, tratándose de alguno de los contrayentes está imposibilitado 
matrimonios, los que hayan de celebrarse en para ir a la oficina, o en otros casos análogos, 
artículo de muerte. como ser cuando haya peligro de que pueda 

Por otra parte, el artículo 34 del reglamento morir alguno de los contrayentes ántes de la 
espresa que los interesados deberán ponersé de celebracion del matrimonio si éste se posterga. 
acuerdo con el oficial en el dia, hora i lugar en Yo creo que este inciso no tiene absoluta
que deba celebrarse el matrimonio lo que deja mente nada~ que ver con la cuestion, i que la 
en claro que en estas actuaciones no está a vo- disposicion del Reglamento que es procedente 
lnntad de ellos. en este caso, i que el mismo Inspector cita, es 

A pesar de las consideraciones espuestas, la del artículo 34, 'lue resuelve la cuestion en 
en abono de la solicitud de ustedes l creo del contra de la declaracion de los oficiales, porque 
caso manifestarles que, emitO esta interpreta- establece lo siguiente: 
cion de la lei iria contra un precedente estable- «~i los contrayentes no estuvieren presen
cido desde ha(;e tninta años, convendria que tes i llanos 9 proceder a la celebracion del 
ustedes proctdieran con la mayor circunspec matrimonio en el momento, i no resultare nin· 
€:ion para evitar reclamos que siempre son de- gun inconveniente de la inrormacion, se veri
sagradables. ficará en el dia i horcL que designen, ponién-

Ademas, creo necesario que ántes de proce- dose de acuerdo con el oficial e indicando el 
der, se sirvan consultar la opinion del señor lugar en que deba celebrarse cuando no ruera 
juez de letras, que es tambien superior jercír- la o.ficina» 
quico de ustedes. El Reglam6nto ha sido mui cuerdo en esta 

Debo hacerles pl'e'lente que esta Inspeccion disposi0ion. N 0 pueden pretender los oficiales 
no aceptará, por ningun motivo, cobros de del Rejistro Civil que los contrayentes de un 
derechos por estas actuaciones mayor que los matrimonio acudan a la oficina, no cuand() ellos 
indicados en mi circular de 14 de agosto de lo quieran, sino cuando a los oficiales se les 
1913, en que trascribo un inrorme de la I1tma. ocurra. 
Corte Suprema ;;obre este particular.--(Fir- Pero tdmpoco pueden pretender los contra-
mado). -P. }{eyes S.» yentes que el oficü"l nel Hejistro Civil vaya 

Consultado el jupz l~trado" don ~icurdo I en horas q~le tie.ne comprometidas para asisti.r 
Ahumada, este funczunano creyo convenwnté no a otro ma.trImOnIO o en que se encuentre arraJ
]Jt'onunciarse por no ser ¡notiTa de una resolu- gado en la oficina por motivos del servicio. 
cion juclicialla consulta i declm"ó C01ntJ parecia De aquí viene la disposicion mui cuerda de 
al promotOl' fiscal, quien tiene la misma vpi- que deben ponerse de acuerdo Jos contrayen
ninn ilue el señor Reyes Solar.» tes con el oficiú del Rejistro Civil pal'a desig-

Resulta de este artículo, sAñor Prnsiélentc, nar la hora i el dia, pero ese funcionario no 
que ha habido una declaracion de los oficiales puede negarso al pedido de los contrayentes 
del Rejistro Oivil en que dicen que no se creen cuando no tiene ninguna c.ausa relacionada 
obligados a asistir a un matrimonio civil en con Al servicio que le impida la asistencia. Es
los (1 uo ello'~ llaman dias i horas estraordj· ta es la única intelijencia lójica i racional que 
narias i que se creen facultados para esto por este art.Ículo pUAde tener. A falta de una dis
cuanto tienen la opinion favorable del inspec posicion legal, existe la del Reglamento, i ést.e 
tor dAI servicio i del juez letrado señor Ahu-no dice lo que pretenden los oficiales del Hejis-
mada. tro Ci vil. 

Yo creo que esta declaracion de los oficia- Por lo demas, hai otra disposicion que no 
les del Rejistro Oivil tiflne un caráctér de gra- recuerdo bien si es de la lei o del H.egla
vedad, tanto mas grave cuanto que se dicen mento, que dice que todos los di as i horas 
autorizados por sus jeres, el inspector j un I son hábiles para contrae¡' matrimonio; i como 
uez letrado. El primero de estos funcionarios es costumbre que los matrimonios reliiiosos se 



t""': TH¡ 4 $f4l'l~'?xJ44íiJ4A; .dfk?\,,~;~\.' ,'. 
, . I ' . ,. 

SESION DE 21 DE MARZO 1581 

celebren en los dias festivos, es decir, en losl para reformar la lei de Rejistro CiviL Este 
dias en que las oficinas del Rejistro Civil no proyecto se refiere a detalles q~e tienden a 
están abiertas, es claro que el oficial del Rejis, facil itar el servicio, i podria contemplarse en 
tro Civil pstá en la obligacion de asistir cnau- él alguna disposicion que consultara los justos 
do se le Bame con ese objeto. i lo único que deseos que acaba de manifestar el señor Sena 
puede de<:ir es <tue a talo cual hora no le será doro 
posible por tener compromiso previo felacio- El poyecto a que me refiero es de mui fácil 
nado con el servicio. Si no r;uede hacerlo l'n despacho, i no <:1'eo que pueda dar lugar a di
en el mismo dia puede indicar otro; pero de ficultades, porque no aborda la cuestion grave 
ningun modo alegar que no está obligado a de la dualidad de constitucion de las famili<,s 
asistir sino en las horas de oficina. que existe hoi entre nosotros, cuestion que, 

De manera, pues, que esta opinion, que pa- por iuzgarla de gran trascendencia, se dejó 
rece estar apoyada por el jefe o inspe(-tol' i para un proyecto separado. 
por uno de los jueces letrados de Santiago, es Si hubiera de parte del señor Ministro el 
enteramente contraria a las disposiciones del desflo de allanar dificultades, a la peticion del 
Reglamento. Es, ademas, contraria al interes señor Senador por Concepcion yo agregaria 
social i hasta al interes personal de Jos mis-,que seria de desear que al proyecto a que me 
mos ofic:iales del Rejistro Civil por los emo- he referido, i que lle~a las firmas del señor 
lumentos que pueden cobrar. Por el prestijio BÚl'gos i del que habla, se le dedicara un poco 
del puesto que dAsempr'ñan i de la institueion de tiempo para despacharlo cuanto ántes. 
misma del Hejistro Civil, deberian estos em- Rai muchas cuestiones interesantes que se 
pleados dar las ma.\Tores facilidades posibles relacionan con este servicio que podrian des-
al público. pacharse rápidamente. 

Yo <:reo que este 3sun asunto de bas-
tante gravedad e interes, i que merece llamar Policía de Tarapacá 
la atencion del Gobierno. Yo desearia. por 
tanto, que el MinistlO del ramo impartiera una El señor Alessandri (don Arturo ).-He 
circular a los oficiales del Hejistro Civil indi- pedido la palabra r ara rogar al señor Ministro 
cándoles que, s\~gun la disposicion del ¡¡rHcu- del Interillr que no retire la guarnicion de 
Jo 34 del Heglamento, esLán en la obligacion carabineros que hai actualmente en Huara, 
de asÍ!,tir a los matrimonios cuanao sean solici- pues ha llegado a mi conocimiento que. se ~~
tados, en cualquier dia i hora, porque son pre- cen jestiones para reemplazarlos por mdIvI
cisarnente los di as festivos i las horas fuera de duos de la policía de Iquique. 
oficina los que la práctica ha estableeido para Me permito hacer presente al Deñor Minis
los matrimonios que no se celebran en las ofici- tro que todos los abusos cometidos por la po
nas. Todo el mundo sabe que desde hace licía de Iquique tuvieron su oríjen prec!sa
muchos años los matrimonios se celf~bran en mente en la Pampa; pues corno allí no eXIste 
di as festivos. Los párrocos no ponen para esto la debida fiscalizacion, es natural que eRa cir
la menor dificultad, i :;eria curioso que los ofi cunstancia facilite la corrupcion del CClerpo 
eiales del Rejistro Civil, que deben tener in te- policiaL Cuando se practicó una investigacion 
re" en prestijiar la lei, estuvieran despre;;¡ti- en 19la respdcto de aquella policía, se vió que 
jiando el matrimonio civil, poniendo obstácu- los destacamentos de la Pampa eran focos de 
los para su celebracion, cnando los párrocos corrupcion; allí todos los guardianet! coimaban, 
no los ponen para el relijioso. sostenian prostíbulos i garitos i cometian mu-

Me limito a estas observaciones creyendo chas otras incorrecciones. Por esos motivos 
que d señor Ministro habrá de dar f:splicacio- fué necesario sustituir esos destacamentos de 
nes satisfactorias s0bre Aste asunto en una se- policía por carabineros. Ahora el jefe de la 
sion próxima. Como se trata del un Heglamen- policía de Iquique pretende que se mande a 
to, si no se creyera claro el artículo 34, podria Huara un piquete de guardianes de su ma?-do 
el Gobierno hacer una declaracion sobre él, para sustituir los carabineros que hai allí; I yo 
que tendria la misma fuerza obligato!'Ía que ruego al señor Ministro del Intflrior que n.o 
tiene el Heglamento actual. acceda a esas pretensiones, porque los carabl-

El señor Yañez -Yo considero muí opor- neros dan mas garantía que la policía. 
tunas i mui interesantes las observaciones Agregan'. otra observacíon. 
que acaba de hacer el señor Senador por Con- Hace poco tipmpo, siendo Ministro del 1n-
cepcion, i espero que el i1eñor .\linistro, junto tarior el señor Villegas, traje al Senado algu
con tornarlas en cuenta, tome nota del pro- nos antecedentes relativos a uno de los funcio
yeeto de lei que está pendiente del Senado Darios de la policía de lquique: el señor Osses. 
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Entr.e esos antecedentes venia un certificado muladas por Su Señoría, a este respecto. cuan
del Jefe del Cuerpo de Carabineros, el señor do llegue el caso. 
Flores, en el cual se.dej~ba constancia de que El señor Alessandri (don Arturo).
aquel emple~llo hal;na SIdo espulsado de este Agradezco mucho a.l señor Ministro sus espli
Cuerpo; vema tambIen 1JD certificado del sefior caciones, i cúnfio en que tendrá presente mis 
don Napoleon Peró, en el cual constaba que observaciones. 
el señor Osses hal:ia sido espulsado del ser- El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la 
vicio del Presidio de Santiago; i tra.je, ademas, palabra. 
otro certificado del jefe de la Penitenciaría en Terminados los incidentes. 
que se manifestaba que el mismo individuo 
habia sido despedido de ese establecimiento. Contrlbuclon de haberes 
. En vista. de tales antecedentes, el honorable 
Senador por Linares me preguntó: tI dónde El se fiar Charme(Presidente).-Entrando 
está ese personaje tan bien recomendado? a la órden del dia, corresponde cnntinuar la 
tDónde quiere que esté, le contesté, sino en discusion del proyecto sobre contribucion de 
la policía de Iquique'? porque parece que se haberes. Quedó penditlnte en la sesion ante
ha estado recojendo lo mas malo de todos los rior el artículo 5.° de:los transitorios. 
servicios de la República para llevarlo a aque- El señor Yañez.-Ayer, despues de sus-
Ua policía. penderse la sesion, se estudió entre los miem-

l!.il señor Felíú.-En todas las policías hai bros del Senado, una fórmula que solucionaEe 
malos elementos, señor Senador; no solo en la las dificultades que entorpecian el despacho 
de Iquique. de la lei i se negó a un acuerdo que creo me-

El señor Alessandri (don Arturo ).-Como recerá la aprobacion unánime del Senado. 
las cosas son del color del cristal con que se Ml1 parece que lo mejor seria empezar por 
miran, yo creia que la polic(a de Iquique era los artículos que han quedado para 3egunda 
la mas mala. Pues ,b:en, lo que ahora se pre- diseusion ántes de concluir con los artículos 
tende, es llevar un oficial dfl la policía de San- transitorios que aun no han sido despachados. 
tiago, para colocarlo en Iquique, i poner al De manera que me p~rmitifia indicar al se
señor Osses en la policía de la capital. Debe ñorPresidente la 00nveniencia de volver a los 
saber Su Señoría que este empleado está en artículos que quedaron para segundadiscusion, 
Santiago desde el mes de marzo del año pa- i aun a otros en qüe hai interes en introducir 
liado; ganando sueldo i viáticos, i no puede algunas m.odificaciones para manttmer la lei 
volver a Iquique, porgue es una de las perso- con la debida armonía. 
nas directamente responsablss del suceso en El señor Charme (Presidente). -Si no hu
que resultaron tres muertosi catorce heridos. biera inconveniente, se procederia en la forma 
En ocasion anterior, habia entregado e¡;¡tos indicada por el honorable Sénador de Val di
mismos datos al ex-Ministro del Interior, se- via. 
ñor Villegas, i en el Ministerio encontrará Su Acordado. 
Señoría todos los ant.ecedentes relacionados El primero de los artículos. que quedó para 
con este asunto. segunda discusion fué el artículo 5.° 

En esta oeasion se pretende postergar a un El señor Barros Errazuriz.-¿Por qué 
buen empleado, por que, en fin, :llgun buen no principiamos por el artículo l.0'? 
empleado ha de existir en la policía de Iqui-~ .. a señor Yañez.-Creo que no habrá ne
que, a fin de favorecer al señor Oses cesidad. El artículo 2.° es el primero que quedó 

Rogaria al señor Ministro del Interior que para redactarso. Este artículo en el proyecto 
tomara nota de mis observaciones. dice así: 

El señor Ibañez (Ministro del Interior).- «Art. 2.· El impuesto territorial gravará la 
No eonocia los antecedentes que acaba de~s- propiedad inmueble i será pagado por el pro
poner el honorable señor Senador por Tara- pietario o por el ocupante de la propiedad, ya 
pacó. M ui pronto pediré los antecedentes en sea usufructuario, arrendatario o mero tenedor, 
el Ministerio, a fin de evitar que permanezcan sin perjuicio de la responsabilidad que afecte 
en sus puestos los malos elementos de la po- al propietario. 
licía de lqnique. N o obstante, los usufructuarios, arrendata-

En cuanto al otro punto a que aludió Su rios i, en jenera/, los que ocupen una propiedad 
Señoría, relativo a la permanencia de los ca en virtud de un acto o contrato que no importe 
rabineros en la pampa, no he sabido que se transferencia de dominio, no estarán obligados 
hayan hecho jestiones para retirarlos de allí. a pagar la contl'ibucion devengada con ante
Tendré mui en cuenta las observaciones for .. rioridad al acto o contrato.)) 
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En este artículo, como lo recordará el Se- cusion la indic",cion que ha formulado el señor 
nado, el honorable Senador por O'Higgins hizo Senador por Valdivia. 
presente que convendria dividirlo, a fin de con- Si no se pide votacion, se dará por apro
servar aquí los bienes que se gravan, i dejando bado el ar~ículo en la forma propuesta por el 
la parte relativa al pago para el título poste- señor Senador por Valdivia. 
rior correspondiente. Aprobado. 

Para atender esta observacion, que es justa, El señor Yafiez.-En el artículo 4.· pro
se ba redactado el artículo en los términos si- pongo cambiar la frase final del inciso 2.° El 
guienteE:: .El impuesto territorial gravará los inciso dice: .. Si la propiedad gravada perte
predios rústicos i urbanos i las cosas que ad- nece a una sociedad o persona jurídica esta
hieran permanentemente a ellos i que por la rán solidaríamente obligados al pago los ad
lei se consideran inmuebles. ministradores, jerentes o directores, sin per-

~ entónces, el artículo 3.· del proyecto pa- juicio de las estipulaciones que reglen su res-
sarla a ser inciso 2 ° Dice así: ponsabilidad». 

«Art. 3.° Estarán tambien sujetas a este im- El seiior Senador por O'Higgns tambien 
puesto las propiedades salitreras i carboníferas observó esta frase final, i en su reemplazo 
desde que se constituya sobre ellas título defi propongo, para consultar la idea de Su Se
nitivo de propiedad minera», etc. ñoría, que se diga: «sin perjuicio de su accion 

El señor Barros Errazuriz.-Volvamos contra la sociedad». 
al artículo 1.0 Des:le que la contribucion va a El señor Charme (Presidente).-En diseu
ser en parta fiscal i en parte municipal, dejé- sion la indicacion formulada por el honora
moslo como se habia redactado al principio, es ble señor Yáñez. 
decir, en el proyecto. Ofrezco la palabra. 

Hai que volver sobre el artículo 1.0 para que Aprobada la indicacion. 
esto lJ.uede en debida forma. El señorYañez.-En el artículo 5.° es don-

E! señor Walker Martínez.-La insi- de se ha verificado la transaccion de impor. 
nuacion del señor Senador por Valdivia im- tanci.a, o mejor dicho, donde se ha llegado 
porta cumplir el Reglamento en el sentido de a un acumdo para conciliar las mas opuestas 
volver a la segunda discusion de los artículos opiniones que se habían manifestado en el 
pendientes; en cambio, lo que propone el señor curso del debate. 
Senador por I.lanquihue exije unanimidad En la parte correspondiente al inciso 2.° 
porque se trata de reconsiderar un acuerdo decia el proyecto de la Cámara de Dipu~ 
anterior. tados: 

Yo no conozco la transaccion a que se ha «Están, asimismo, exentas de contribucion 
llegado, i me reservo mi libertad de accion en las iglesias o templos consagrados a un culto 
absoluto. Si se recl.ama el cumplimiento del público, los cementerios, hospitales, hospicios 
Reglamento, que se vaya a la segunda discu- i orfelinatos no comprendidos en el inciso que 
sion, i despues veremos, segun sea el desa- precede, en la parte que estén afectos a un 
!'!'ollo de lasic1nas. si se acepbt o nó reabrir d servicio público i siempre que no produzcan 
debate sobre los artículos ya aprobados. Yo renta». 
no quiero ser obstáculo pilra el despacho de La dificultad viene de que en concflpto de 
esta lei, pero en las cosas que no conozco me algunos señores Senadores junto con las igle
reservo en absoluto mi libertad. sias. debe considerarse t'xentas del pago de 

El señor Barros Errazuriz.-Ko tengo la contribucion la casa del párroco pOI' esti
inconveniente para que queden pam el final marse que es un anexo indispensable, propio 
estos artículos que deberán ser considerados del servicio rf'lijioso, de manera que no se 
nuevamente. comprende la existencia, de iglesias sin ha-

El señor Yañez.-Oontrayéndome, entón- bitacionef' para {JI párroco. 
ces, al artículo 2.°, la monificacion consiste, Tamb¡en se hizo presente que ademas de 
sencillamente, en traspasar la parte relativa al los hospitales, hOFlpieios i orfelinatos, existian 
pago del impuesto, al párrafo correspondiente otros establecimieutos de beneficencia desti
a esta materia, i dejar aquí solo la naturaleza nados a dato ausilio i habitacion gratuita a 
del gravámen, agregando como inciso segundo los indijentes i que podian no estar compren
la ampliacion que se hace de este impuesto en didos en el proyecto de la Cámara de Dipu
el artículo 3 o a las propiedades salitreras i tadns. 
carboníferas, que por escepcion van a estar re- Para 8aIvar esta observaciOll que se consi
jidas tambien por esta lei. deró justa, se modificó el inciso 2.° en los 

El señor Charme (Presidente).-:-En dis- términos siguientes: 

." 
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«Están asimismo exentos de coutribucion: veo que se han salvado algunos derectos ca-
1.0 Las iglesias o templos consagradoR a pitales que habia en el proyecto. 

un culto relijioso, ¡las 2asas do los párroeos No comprendia yo por qué un proyecto 
en la parte destinada a la habitacion; que estableci~ tantas escepc.ion0s borraba. una 

2.0 Los cementerios' de las escepClOne>l estableCIda por la 1m de 
3.° Los hospitales, h~spicios, orfelinato s, i en municipalidad~s, a ravor de l~s ~st~.bleeimien

jeneral ll)s establecimientos destinados a pro- tos de lllstl'UCC~on. Me pareCla Iló.lIC? ql~e u~ 
porcionar ausilio o habitacion gratuita a los proyecto que hberaba el terreno de lOS Jardl
indijemes o desvalidos, en la parte que estén nes del f~e?te de las easas, porque .eran un 
afectos a estos servicios, í siempre que no pro- ornato, :Tll~leSe a gravar t~rrenos ~estlllados .a 
duzcan renta» . ' estableClmwntoR de eusen~nza. N o me esph-

T b' h 1 h tI' caba, tampoco, que se hubIeran hecho conce-
t am d16n se a l~ u pre:e~ e t cgcuns- sionps especiales hasta por diez años a los pro-
dane;. d

t 
:re en e . pi oyec o d e ~ d am~ra 1 pietarios que establecieran ciertas illdustrias 

e bllP~ a. os aparec~an grava os. o os . os en sus fundos, i que vagara esta industria de 
esta eCllmentos destmados a la mstrucclOU - 1 b' S' i\f . B 11 h 
gratuita o pagada, i se observaba que esto no e?senar a quc no sa C.I l' ~ra l. él o u-

t bl' 1 . d 1 d bleran temdo que pagar contnbuclOu, mucha 
era acer a ~ 1 que a exenClOn e. pago. e falta nos habrian hecho. 
la coutnbuclOn en todo caso pOdlt-t. cOLlslde- ~' 1 b h' l' :l 
rarse como ulla especie de subvencion a los ~ I:!l es .que ce e 1'0 que ~e . ayan mc .Ule o en 

t bl . . 't 11· b . . la~ exen'~IOnes los establecimIentos de lllstl'UC-es a eC'lmIen os que ena an una Il1ISIOn so-· . 1 ' . d'ti . . 1.1' t' elOn 1 ( are Inl voro a pstas mo 1 caCIoues. 
Cla ue uupor anCla. "'[ - Al d . (' Á ) L S b b t d'd l' t ji, G,jIlOr essan rl oon !turo.- as 

1 E
etodsertya a dque a en 1 0

1 
e . llltCres . qu~ palabras que acaba de pronunciar el honorable 

e s a o lene e propagar a ms rUCCIOn I el d ". bl' d' d 1 . fi' . d 1 l" fi 1 >.:lena or por .:lanttago me o 19an a eClr os. 
¡al lnsu cltencla ~d °ds co eJIo~ tsca¡es para Acepto la llueva redaccion qGe se ha dado a 

enar es a neceSI a , no es ]US o Imponer t '1 l t . . , bit bl . . t d' es e artlCu o, so amen e por transaCClOll 1 para 
frava:men so re ~~ el:! a , eClmlell os. e I~S- facilitar el de:;p~~cho de la lei de presupuestos; 
1 ruCCIa.U, p~q~e .r. gravame~ . .recaen a so re pero en doctrin~¡ j en conciencia estimo q lle lo 

OSt Pba1 res. e ¡. amI la cuyos IJOS van a esos verdaderamenttl correcto ps lo establecido en 
es.a eClmwnLOS. 1 d 1 H bl C' d D' P t 'd' . d e proyecto e. a onora e amara e IpU-

01' es as conSl erac~ones se ha agrega o atados. 
la enumeracion que lel hace un momento el. . d . , . tiLo Justo, en lnatena e Impuestos, es que slgUlen fI reng on: . 

. todo el mundo pague; qlle no haya exnnelO-
«4.° Las escuelas primal'ia~, colrjio .. , semi· nes. F~s menester !JO olvidar lo que deeia un 

narios, universidades i demas establecimien- obispo rrances al cardenal Richelieu: (~El pue
tos destinados a la instruccion, en la parto blo paga con sus bienes, el clero con sus ora
que estén afectas a e;;te serviciu, siempre que ciones i los nobles con su sangre.» 
no prodllzcan renta» . fiJsta máxima, señor Presidente, pinra admi-

Como se ve, se ha puesto con relacion a los rablemeute la situacion que pro vocó el movi
establecimientos de beneficencia i de instruc mi,mtc .llla¡; trascendental dd mundo, la l'evo
cíon una cortapiza jeneral, cual es que los bie- bcion francesa, haciendo surjir las ideas que 
nes solo quedan exentos de contribucion en proclamaron la libertad. la igt:aldad i la fra
la parte arecta a los servicios que la lei quiere ternidad. No hai injusticia mas grande en ma· 
favorecer i siempre que no prodm'\can renta. t,wia tributaria q::..e establflcer priviiejios i éxen-

El señor Barros Errazuriz.-Talvez con· cioHes para ciertas clases sociales. Por esta ra
vendria mantener en el número 3.° la frase zon i con f:ste criterio soí de opinion que, co
de la Cámara de Diputados que dice «culto mo base de justicia i de igualdad, se mantenga 
vúblico» en vez de esta otra: ~culto relijioso», el proye(~to presentado por la Cámara de Di
que ahora se ¡:.ropone. Así el artículo el:!taria pntados, i ya que el:! necesario hacer toda eS)Je
de :1cuflrdo con lo que manifestó el honorable cie dd sacrificios para que este proyecto sea 
señor Reyes. pronto lei de la Repúhlica, me limit9 a dejar 

El seilOr Yañez.-Pl'ecisamente, el señor constancia de mi opinion, así como el honora
Reyes observó que el uso de la palabra «pú- ble Senador de Santiago ha manifestado la 
blico» podria ser ambigua, en vista de que la suya. 
lei interpretativa de la Constitucion da a esta El señor Feliú.-Siento mucho, señor Pre-
palabra un sentido especial. sidente, a pesar de la transaccion que han ce~ 

El señor Walker Martínez.-Daré mi lcbrado mui respetables i distinguidos m~em
voto a la modificacion que se propone, porque bros de los partidos afines al partido en que 
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milito, telier que oponerme dar mi voto en que otro honorable Senador se opone, yo tam-
~olltra de este acuerdo. bien votaré en contra del artículo. seriol' Pre-

Oreo, como el honorable ~eñor Senador por sideute. ' 
Tarapacá, que del'emos cUL1plir con el preceptc El señor BúlneS.-IDn vista de esta dis-
constitueional que ordena que todos los habi- persion de votos, voi a fundar el mio. 
tante~ d~ la Hepública contribuyan a los gas- Creo que en estricto derecho, conformán. 
tos pubhcos co.nforme a sus haberes; no,Puedo, donos a lo que la Constitucion llama Derecho 
~n ~ons!,J(;uenCla .. acepta: que corporaCIones o Público de Chile, lo correcto seria que las con
mshtucIOne~ de nmgun Jénero queden exentas tribuciones las pagasen todos los habitantes 
d.e los gravamene~ que pesan sobre todos los en propol'cion a sus haberes. Pero el artículo 
CIUdadanos del paIs. 144 de la misma Constitucion establece que la 

Por otra ~~rte, creo q~e la!:' escepcion~~.he~ instruccion pública será unos dE los deberes 
chas por la :-Jamara de Dlpu~ados so~.sufic18n preferentes del Estado. A.ctualmente, el Es
tes rara satl.sfacer al senbmJento re11JlOso mas tado de Chile se encuentra en la imposibilidad 
exaJera~o, 1 lamem:o que se haya h~cho esta de atender este servicio con toda la amplitud 
tl'~ns~c.clOn, en la cual se han olVIdado los que se necesitaria para cumplir este precepto 
prmcIpIOs sustentados por los honorables Se- constitucional . 
r:adores que han contribuido a este arreglo. I El señor F~liú.-Porque no se quiert'; me
~ o 'puedo aCf'ptar las raz~nes que algunos h¡~n dios hai para ello. 
telllcl.o para aprobar esta Idea. . El selior Búlnes -No hai mendios hoi por 

SG ha dicho, por ejemplo, como un gran ar- hoi ' . , 
g.umento, que no es pos~ble gravar la instruc- El señor Feliú.-Si hai; lo que falLt es vo-
ClOno Pero, señor Presldentt', no es tanto la luniad 
inshuccion como la propaganda relijiosa la que . _. . 
va a ser favoruci,la. Los establecimientos reli. E! senor .BuJnes.~:-.En r~a:IJdad, el Estado 
;iOROS de instrucóon tienen grandes propieda. no tI.ene hOl lo~ n::euIOs s~fiC1entes par~ pro
des que no contribuyen directamente a la en- por,clOnar toda .La m",~r~cclOn 9,ue el p~lS ne
señanza, sino que contribuyen mas bien al ce~lb!. Tengo conocImIento, 1 cualqUIera de 
prestijio i poderío de las instituciones que los mIS honorabl~s ~olegas l~ p~ede comprobar, d.e 
mantieilf'n. Algunas de esas propiedades va· que esta.bleclmlentos publIcos como el I~stl
len cientos de llIiles i aun millones de pesos, tuto NaCIOnal se ven en ~a dolorosa n~cesldad 
i van a quedar exentas de todo gravámen, so d~ rechazar todos los anos. un con~I~er~ble 
pretesto que están destinadas a la enseñanza. num{~ro de alumnos q~e ?esean :eClblr ms-

Se ha dicho que esta contribucion pesaría t~ucclOn, P?rque l~s edIficIOS no tienen capa
sobr~ los padres de f~milia, 1.a qUl~ los colej!os cl~ad ~ufi~lente, nI se cuenta tamp?co ('~~ ~l 
alzanan el valor de las penSIOnes de los eo u- numet o d., profeso~es que s~ reqUIeren, 1 o 
candos. Pero yo creo que este argumento se que pasa en ~~ InstIt~to NaCIOnal sucede en 
hace únicamente para tranquilizar la con cien- muchos coleJlOs fisca¡~s, d~ manera .que. el 
cia d(, los honorable, Senadores que han COIl- Estado .no, puede CUl~lphl' hOl con la o~hgac.IOn 
tribuido al awerdo. Son siempm los consumi. q.ue le 1ffiljone el artIculo 144 de la OonstItu-
dores los que pagan el impuesto: si se alzan las cJOn. .. ... '. 
patentes de los comerciantes, es claro que és-, En esta s.lh:acIOn, eXIJI~ una contnbucl?n a 
tos subirán tambien el valor de sus mercad e- ,los l1'ltableclmIentos partlculares de ensenan
rías; de la misma manera, si se aumenta el im- za es hacer mas difícil aun la educacion de 
puesto de un fundo o de un edificio, el duelio todos es.os. niños que son rechazados de los 
de este fundo o de este edificio cargará el au- establec:~Ientos fiscales, es P?ner tr~bas a 
mento al consumidor de los frutos O al arren· un serVlClO que debemos proteJer amlJhamen
datario del edificio. Otro tanto OCUlre en los te. No es posible que en un pais 1e analfabe-· 
establecimientos d0 enseñanza. tos como Ohile, ert que la educacion está tan 

N o hai pues motivo para deiar libres de atrasada, pongamos obstáculos al desarrollo de 
" JI" impuesto prOpiedades valiosas que, conforme a mstrllCClOn. 

a la Oonstitlll:ion del Estado, deben pagarlo El seflOr Féliú.-Nadie se opone a protejer 
como todas las demas propiedades. . los establecimientos gratuitos de educacion. 

"Xo me estenderé sobre este asunto, por El selior Búlnes.-Yo no sé a quién va a 
las razones dadas por el honorable Senadol favorecer esto. Sé que serán beneficiadas con 
de Tarapacá; pero pido que quede constancia esta lei ciertas instit.uciones relijiosat:; pero 
de mi voto negativo al artículo propuesto. tambien bé que reci!:>irán sus beneficios algu-

El selior Alessandri (don Árturo).- Ya nos establecimientos particulares laicos, co-

.: 
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mo el cSantiago College», el «Liceo Aleman» todas las propiedades que no pertenecen al 
i otros. Estado o a la Municipalidad, deberian pagar 

Por estas razones. mB inclino a aceptar la la contribucion, sin esc:epcion alguna. 
transaccion propuesta~ sin dejar de reconocer Pero el arreglo de nuestro réjimen tributa
que, en estricto derecho, todos deben pagar rio no es cosa de un dia. Para esto se nece
en proporcion a sus haberes; pero ya que el sita ir lentamente, modificándolo i mejorán
Estado no puede cumplir con el deber prefe- dolo incesantemente. Roi damos un gran paso 
rente de atender en toda su amplitud a la edu- estableciendo eiertas ideas matrices i limitan
cácion pública, no debemos poner obstáculos do en cierto sentido la exencion que contiene 
a que la instruccion se jeneralice i desarrolle. la lei del año 1891. 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco Respecto de los establecimientos de benefi-
la palabra. cencia, hubo acuerdo unánime, segun entien· 

Cerrado el debate. do, en el sentido de eximirlos de contribucion, 
Si no hubiera mas oposicioL que la de los como medio de estimular i ayudar a las insti

señores Senadores por Ooncepcion i por Ta- tuciones de esta clase. 
rapacá, se podria dar por aprobado el artículo En cuanto a los establecimientos de ins
ó.O con la redaccion propuesta por el señor truccion gratuita, hubo tambien acuerdo aná· 
Senador por Valdivia. nime para eximirlos de contribucion. En 

El señor Reyes.-Yo habría deseado de· cuanto a Jos establecimientos de instruccion 
cir unas dos palabras, pero veo que se ha ce- pagada, se hizo presente por los señores Sena
nado el debate. dores que en el mayor número de casos el pa-

El st:lÍior Charme (Presidente) -Oreo que go representaba solo el co~to de la alimenta
no habria inconveniente para reabrirlo; con el cion de los alumnos, de modo que no habia 
asentimiento del Senado, puede Su Señoría negocio. Era mui difícil establecer distincio
usar de la palabra. ne". Probablemente, si se hubiera hecho en 

El señor Reyes.-Creo que realmente los ese momento la observacion que hace ahora 
establecimientos de instruccion merecen ser el señor Senador por Santiago, señor Heyes, 
protejidos; pero lo merecen miéntras no sean de establecer como reqUIsito el I:...tantener un 
esclusivamente un nAgocio, porque desde el curso de esternado g!'atuito, no habria encon
momento en que se hagan pagar el servicio I trado resistencia, atendiendo el buen espíritu 
que prestan, no hai razon para que queden con que se procedia para llegar a un acuerdo. 
exentos del pago de la contribucion las pro- ~o sé si de parte de los seDores Senadores que 
piedades o locales en qUd funcionan. desean mantenAr el articulo tal como ha sido 

Yo no tendria inconveniente para aceptar propuesto, habria inconveniente pa,ra dar ca
que los establecimientos de instruccion en bida a la idea manifestad.a por el señor Re
donde haya esternados gratuitos en las condi- yeso 
ciones en que existen en los colejios del Es- El señor Barros Errazuriz.-N o tendria 
tado, quedasen exentos del pago de la contri- aplicacioD práctica esa idea, porq/le a los cur
bucion. Esa seria mi opinion particular; pero 80S de humanidades no van alumnos esU~rnos: 
como he llegado en un momento en que ya son por lo rnénos medio-pupilos. 
no se puede hacCl' indicacion, pido que en la El señor Alessandri (don Arturo).-Si 
votacion se tome nota de la salvedad de mI van, señor, i la prueba está en que E>n d rusti
voto. tuto Naüional hai mas de mil alumnos esternos. 

El señol' Yañez.-Voi a decir solo dos pa- El seiior Charme (Presidente).-En vota-
labras. CiOíl el futículo 5.°, en la forma propuesta por 

Yo tambien tengo la idea de que debiera el honorahle Senador por ValJivia. 
hacerse una distincion fundada en la diferen - Votado este ari'ículo, fué aprobado por 'vein-
cia entre lo que es contribucion municipal i titres votús contra dos. 
lo que es contrib:ucion fiscal. Durante la votacÍr:n: 

Comprendo que la contribucion fiscal exo- El señor Gatica- Por habErse hecho una 
nere todo lo que signifique un bien social, transaccion, digo que sí. 
porque eso está el~ la rnision del Estado; pero El señor Reyes.-Ya que se acordó una 
la contribucion municipal debe ser lo mas res· transaccion, me someto a ella, pero dejando 
trictiva posible, porque esta contribucion im- constancia de la opinion que he espresado . 
. porta, por su naturaleza, el pago de serviCIOS El sellor Walker Martinez. - Sí, en 
de los cuales aprovechan todos los que tienen toda su amplitud, porque yo consideraria una 
una propiedad i, por consiguiente, es justo felicidad para este pa!s que se establecieran 
que todos paguen. Dentro de este concepto, mil colejios pagados. 
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El señor Gharme (Presidente).- Apro- car un can'!l de un rio i me parece que eso no 
bado el artículo. debe pagal' impuesto. 

En discusion el artículo 6.° Todo queda, <lin embargo salvado, diciendo, 
El señor Yañez.-Se ha modificado la redac- lisa i llanamente: 

cion de este artículo 6.° porque no estaba clara. «El concesionario ocupante de bienes fisca· 
Dice el proyecto: «E! concesionario u ocu- les o municipales pagará el impuesto corres

pante, por cualquier tItulo de bienes fiscales, I pondiente a la propiedad ocupada». 
municipales o nacionales de uso público, pa- Propongo que se supriman tambien las pa
gará el impuesto correspondiente a la propie- labras por cualquier título. 
dad ocupada». El señor Charme (Presidente).-En discu-

Lafrase «de bipnes fiscales, municipales o na- sion la indicacion formulada. 
ciona1es de uso público» se presta a dudas, por- B~l señor Yañez.-- No encuentro inconve
que pudiera entenderse que estaban compren niente para aceptar esa indicacion; sin embar
didas las concesiones mineras, las de agua u go, hai ciertos terrenos de uso público que se 
otras semejantes, las cuales recaen tambien so- suelen conceder, como playas, calles i plazd.s~ 
bre bienes públicos. Rai necesidad de aelarar i es justo que el concesionario pague alguna 
esto, no obstante que la lei se refiere unicamente contribucion. 
al impuesto territoriaL Para salvar esta dificul- El señor Bulnes -Tambien se hacen con
tad, se ha dado al artículo la siguiente redc~ion: cesioneíl de retazos de terrenos en el desierto. 

«El conce3ionario u ocupante por cualquier El señor Claro Solar.-Jeneralmente las 
título de terrenos fiscales, municipales o na· concesiones de tern'nos nacionales son con un 
ciones de uso público que no importe conce· objeto de interes público. Se hacen estas con
sion minera, pagará el impuesto correspon- cesiones p3ra establecer muelles, por ejemplo, 
diente a la propiedad ocupada». dOllde el Fisco no los ha hecho. Estas ohras 

De es1a manera quedan siempre eliminados no se pueden gravar. 
los terronos que se coneeden junto con la pro- El señor Yañez.·-Se grava la [Jarte de tp
piedad minera, que forman parte de ella, por-,rreno que se les concede. 
que son necesarios para la esplotacion i a los El señor Claro Solar-Jeneralmente los 
cuales no ~e refiere eota leí. I concesionarios pagan arriendo por i3U uso; la 

El señor Barros Errazuriz.-Creo que lei no grava los terrenos nacionales de uso 
aun así queda un poco forzada la redaccion. público; no grava 10fl bienes fiscales afectos 

Talvez convendria decir espre1-amente que a un servicio p¡'¡blico ni en jenerallos bienes 
se eximen de contribucion la propiedad mine- del Estado. 
ra i la!' concesiones de agua. El serior Yañez.-La idea fundamental en 

El sAñor Yañéz.·-Me parece justa la obser- ésta i en otras disposiciones de la leí, es que 
va0ion de Su Señoría; podria agregarse la solo se exima lo que está arecto a un servicio 
frase que indica el señor Senador, porque eSf!. público gratuito. 
es la idea aceptada. Por ejemplo, en el inciso 1.0 del artículo 5.0 

El señor Claro Solar.-Este artículo es se diCf~: 
mas o ménos igual al artículo 7.° del proyecto «Quedan exentas del impuesto las propieda
de la Oámara de Diputados. des pertenecientes al Estado i las de las mu-

No veo inconveniente alguno para estable- nicipalidades que estén afectas a un servicio 
cer contribucion sobre las concesiones de bie- público i no produzcan renta~. 
nes fiscales o municipales, p'·ro no hai razon Naturalmente, cuaudo se habla de «renta» 
para estp,blecerla sobre los bien as nacionales no se trata ele la que produce al Fisco la ad
de uso púb:ico porque, (~n realidad, éstos no ministracion de un bien fiscal, porque esa no 
están suíetos a la contribucion de haberes. es renta; pero sí se refiere al caso en que los 

Segun lo que acaba de aprobarse, la contri- bienes fiscales pasen a manos de particula
bucion de haberes grava los iI;lmuebles de do- res i sean productivos de renta. 
minio privado, esceptuando espresamente las Si se concede a un particular, lo que no 
propiedades que pertenecen al Estado i a las debe hacerse, el uso de un bien nacional de 
municip¡.lidad6s, que estén afectas al servicio <iSO público con el objeto de establecer un ne
público i no produzcan renta. gocio o industria que le produzca renta, lo 

De manera que la lei se ha referido a los natural es que pague la contribucion. 
bienes de dominio privado, no a los bienes de Por eso, me parece conveniente ,nantener 
dominio i de uso público. Si se hace una con- la disposicion, bien que no le doi grande im
cesion de agua, es evidente que se hace con portancia .. 
un objeto de usr.) público, pues se trata de sa El señor VaraS.-Debo manifestar al ho-
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norable Senador por Aconcagua que en Val- hai algnnas de estas COliceSlOnes que no son 
paraiso, un terreno destinado para plazd, está propiamente de terrenos, pues en la construc
entregado desde hace muchos años gratuita- cion de un canal, por ejemplo, la instalacion 
mente a concesionarios que han construido de la boca-toma en la ribera del rio no puede 
allí edificios, han instalado uu stadium, una consid<'lrarse como una concesion de terrenos, 
imprenta, etc, sin pagar contribucion al- sino como un accesorio del canal mismo, para 
guna. el uso del agu~, qne es lo que constituye, en 

El señor Claro Solar.-~~1 articulo es de- realidad, la concesion. Así es qUA no creo que 
masiado jenera!. Dice así: esto deba quedar comprendido en el gra-

«El concesionario u ocupante, por cualquier '. ámen. 
título, de bienes fiscales, municipales o nacio- Miéntras tanto, el heeho real es que hai 
nales de uso público, pagará el impuesto co- concesiones de bienes nacionaleR que no están 
rrespondiente a b proiedad ocupada». sujetas a ninguna contribnr,ion, i a este prooó-

El Código Civil autoriza la ocupacion de sito he mencionado las playas; el honorable 
bienes nacionales de uso público, nesde luego Senador por Valparaiso ha agregado las pla
para construir canales dfl regadío. A partir zas, i ha citado un caso concreto; ~cómo es po
-del cauce de un rio se saca un canal para el sible que personas que ocupan bienes de esta 
riego, el cual suele recorrer una grande esten- clase no lJaguen contribucion'? Se dice con 
sion de este cauce. ¿Va a pagar el dueño del razon·que esto no debe hacerlo la autoridad, 
canal por la seccion del cauce ocupada por pero lo hace, i en muchas ocasiones con per
éW (~Se le va a cobrar una contribucion por ha- juicios para la poblacion. 
ber ocupado con su canal una partfl del lecho Rflpito que el caso no tiene mucha ~mpor-
del rioo? tancia, ni son muchas ni mui considerables 

La le: autoriza la ocnpacion de las playas j las conct'siones que pueden estar comprendi
de las riberas de los rios para los menesteres das en esa frase. 
de la pesca i de la caza. ¿Los ocupantes de }1~1 señor Charme (Presidente).-Ofre:wo 
estos terrenos, a cualquier título, van a pagar la palabra. 
tambien una contribucion sobre ese uso~ Es Cerrado el debate. 
a esto a lo que yo llamaba la atencion. Se votará primeramente el artículo con las 

Comprendo que esta lei grave las propieda- modificaóones propuestas por el honorable 
des de dominio privado. Estas deben pagar señor Yáñez con la agregflcion indicada por 
contribucion porque forman el babel' de los el honorable Senador por Llanquihue. 
contribuyentes; pero el uso que hace un indi- El señor Claro Solar.-Se me ha hecho 
viduo, porque la lei se lo concede, (;e un una observacion que yo no habia tomado en 
bien. público ¿por qué va a ser gravado~ Así cuenta i es si los terreno!'! fiscales o municipa
desnaturalizamos el carácter mismo de los les entregados a título de arrendamiento a un 
bienes nacionales de uso público. particular, pagarán tambienla contribucion. 

La observacion del señor Senador por Val· El señor Yañez.- Indudablemente, señor 
paraíso es una de esas golondrinas que no Senador. 
hacen Vf:,rano, porque un abuso no debe ser- Convendria aclarar lo que se va a votar, 
vir de norma para juzgar una situacioIl jene· para que no haya equívocos. 
ra]; si ha habido casos en que se ha ocupado Las modificaciones propuestas al artículo 
una plaza por condescendencia de la autori- son las si~uienteo: en primer lugar, sustituir 
dad, sin siquiera exijir un arrendamiento, ia palabra «bienes» por «terrenos» i decir en
quiere decir que se ha cometido algo indebi tónces: 
do; pero ¿vamos a establecer por eso un gra- «Art. 6.° El cOl1cesionario u ocupante por 
vámen por todo uso, a cualquier título, de cualqu5er título de terrenos fiscales, munici
los bienes nacionales de uso público!' palps o nacionales de uso público pagará el 

El selior Yañez.-Este artículo está toma- impuesto correspondiente a la propiedad ocu 
do testualmonte elel artículo 7.° del proyecto pada.» 
de la Cámara de Diputados i no se hizo ob· Esto no ha merecido objecion, de manera 
sel'vacion ninguna en la Comision respecto de que podría darse por aprobado 
él; al contrario, se consideró que era insto. En segundo lugar, hdi tambien una indica· 
Fué aquí, en la primera discusion, cuando se ciaD que csceptúa los terrenos adherentes a 
wanifestó la conveniencia de cambia:- la pala las concesiones mineras, que se incluyen na
bm «bienes», que era demasiado ambigua, turalmente en la concesion. rambien, me pa
par «terrenos», a fin de no comprender las l'pce, que sobre este particular no hai obser
concesiones de agua ni las mineras; porqne vacionos que hacer, porque la propieda¡l mi-

( 
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nera no está gravada por esta lei i se ha es- blico i no produzcan renta». Entiendo que h.\ 
ceptuado especialmente. frase: «que estén afectas a un servicio público 

.Bit señor Echenique.-Pero ~cuánto im- i no produzcan renta» se refiere a los bienes 
porta eso, es decir, qué estension ten- municipales; no puede referirse a los del Es
dfán esos terrenos'? tado porque éste no podria pagarse contribu-

El señor Yañez.-Se trata de terrenos cion a sí mismo, i, por la misma raz')n, están 
que siempre se conceden al rededor de las exentos de la contribucion los bienes naciona
¡:¡ropiedades mineras necesaIÍos para la esplo- les de uso público. 
tacion i para las instalaciones. Estos terrenos Este proyecto se refiere a los bienes in mue
no quedan sujetos al pago de h contribucion. bIes que sean de propiedad privada del Estado, 
Creo que sobre esto no puede haber obser- de las municipalidades o de los particulares; 
vacion. pero no ha podido tener el propósito de gra-

Queda la indicacion del señor Senador por val' los bienes nacionales de uso público. 
Al!oncagua para suprimir la frase «bienes na- El señor Yañt"z.-Los bienes nacionales 
cionales de uso público» indicacion que ha de uso público, como ser las calles, plazas, 
dado lugar a observaciones, por lo que puede playas, etc., están exentos del impuesto por 
somf\terse a votacion, dándose por aceptadas cuanto son del Estado i su uso pertenece al 
las dos indicaciones anteriores, publico en jeneral. Pero cuando tales bienes 

El señor Charme (Presidente). - Queda dejan de ser de uso público i pasan a consti
aprobado el artículo con las dos indicaciones tuir un monopolio, o propiedad, o uso especial 
a que acaba de referirse el señor Senador por que los smtrae de la condicion contemplada 
Valdivia. en la lel para quedar exentos, es justo que 

Se va a votar la indlcacion del honorable paguen contribucion. 
señor Ciaro para suprimir del artículo la frase: El señor ~'eliú.--Nunca es mas justa la 
«o nacionales de uso público». contribu8ion que en ese caso. 

@ señor Salinas,-Querria saber del se- El señor Claro Solar.-La observacicn que 
ñor Senador por A(:oncagua cuál es la razon ha hecho el señor SE'nador por Valdivia ten
qne hai para establecer diferencia entre terre- dria razon de ser si se refiriera a 10i; contratos 
no:; fiscales i nacionales de uso público. celebrados por particulares sobre bienes na-

El señor Claro Solar.-Esta lei grava la cionales de uso público, pero el proyecte no 
propiedad privada; el único artículo eu que se dice eso. En efecto, el artículo habla de «el 
habla de bienes naeionales dc uso público es concesionario u ocupante, etc.»; de manera 
éste. que cualquiera que sea el título, inclusive los 

Si el concesionario u ocupante, por cualquier q ne reconoce el Código Cívi;, habrá que pagar 
título de bienes naeillnales debiera pagar im- contribucion. -
puesto, iríamos a trasformar por completo lo Por lo ménos, seria necesario modificar la 
que existe estableeido respecto de bienes na- redaccion del artículo; de otra manera, tendria 
cion:üe,; de uso público. que tasarse el eauce natural de los rios, si 'se 

Ko veo qué motivo pueda haber para gra- tratar~ de ll:t concesion de un canal. 
val' con contlibueion el uso de los bienes na El señot'Yañez.-I';sl:ts son servidumbres, 
cionales que estén destinados al uso púbiico, señor Senador. 
porque entónces se dificultaria la utilidad que El señor Claro Solar.-Detodasmaneras, 
tíenen der>lcho a sacar los particuiares de tales habria que modiíiCM la l'edaccion. 
bielles. Habtia necesidad de hacer dístinriones El señor Yañez.-l\le parece que con ven
que complicarian mucho la lei. dría dejar pendiente la votacion, para procu-

El señor Salinas.-Entiendo que hai en ra!" un acuerdo. 
este caso la misma raZOD que para gravar los El señor Charme (Presidente).-Qnedará 
terrenos fiscales que están en manos de un pendiente la, votacíon de este artículo. 
concesionario u ocupante. Se susptmde la sesion. 

El señor Claro Solar.-Nó, señor S .. na- Se suspendió la sesion. 
flor. Se gravan en este artkulo, para los usos 
que en él se indican, los terrenos fiscales, q Uf' 

son los de dominio privado del Estado, porque SEGUNDA HOHA 
están esceptuados del impuesto en el artículo 
5.° que se acaba de aprobar. Dice ese artíeulo: Oontribucion de haberes 
«Quedan exentaR del impuesto las prllpiedc¡des 
penenecientes al Estado i las de las munici- El señor Charme (Pri:'sidente).-Cominúa 
palidades quc estén afectas a un serVICio pú- la sesion. 



" ~ : 

f,' 

\. 

,1 

1590 CAYARA DE SENADORES 

Continúa la discusion del artículo 6.° del pago de contribucion, lo que entorpecerá 
El señor Yañez.-Para salvar las obser~a el funcionamiento del poder electoral. 

ciones que se han formulado, podria agregar- Para evitar esto convendria agregar al inci
se las palabras «ni a las servidumbres)), a fin so una frase que dijera: «pero se escluirán en 
de evitar toda dificultad respecto Q los cana- las listas formadas en cumplimiento de la lei 
les. Pero convendria mantener la disposicion, de elecciones .• 
a fin de que los ocupantes de bienes nacioua- 1!:1 señor Yafiez.-La indic8cion que pro
les de uso público, ya sea a virtud de conce- pone el señor Ministro aclara el concepto, pero 
sion o de cualquier otro título, paguen la con- me parece que seria preferible agregar al in
tribucion correspondiente. Ya eso no perte- ciso la frase siguiente: «con anotacion de 
nece a todos los habitantes del pais, que es que no pagan impuesto.» Porque la idea es 
precisamente lo que caracteriza los bienes de que todas las propiedades figuren en el rol, 
uso público. con el objeto de poder ir formando el pla-

El señor Claro Solar.-Hai ~na serie de no catastral, de manera que es necesario que 
cO;'lcesiones de bienes fiscales hechas por me- todos ellos queden especificados. 
dio de ley.:ls especiales a algunos cuerpos de En esta forma se evita el peligro a que se 
bombalos, como el de Santiago i Los Andes. refiere el señor Ministro, por cuanto al enu
Si no se hace una aclaracion en el artículo, va merar en el rollos bienes exentos se contri bu
a resultar qne estas instituciones quedarán cion, se agregaria respecto de cada uno de 
gravadas con una contribucion que, en la ac- ellos la frase: «no paga contribucion.» 
tualidad, no pa~an, pues son consideradas El señor lbañez (Ministro del f,Interior).
como establecimientos debeneficencia para los Por lo demas, con el debate que ha habido so
efectos del pago de la contribucion de haberes. bre este punto, queda perfectamente esclare-

l!;1 spñor Yafiez.-Los cuerpos de bombe- cido el alcance de la lei. 
ros ¡ ,restan en realidad un servicio de poli· El señor Yafiez.-La redaccion del arHcu
da, i, por consiguiente, deben considerarse lo 29 mereció ciertas observaciones de parte 
esqeptuaJoa del pago de la contribucion de del honorable Senadur por Ohiloé; a fin de to
.haberes. marIas en cuenta i de aclarar bien la disposi-

8in embargo, no estaria de mas, como lo cion estableciendo la baRe de la lejislacion 
ha insinuarlo el honorable Senador por Acon- forestal, me permito proponer que se redacte 
caguá,establect'r claramellte la exencion a fin el articulo en los términos siguientes: 
de evitar toda duda sobre el particular. Po· Art. 29. Quedan exentus del pago de im
dria modificarse el artículo diciendo: «para puesto por el término de treinta años las plan
fines de büneficiencia o de policía.> taciones de bosques existentes o que se hicie-

~l señor Charme (Presidente).-¿Algun ren eulas nacientes de los rios o este:ros, en 
señor Senador desea llsar de la palabra? los cerros áridos, en las dunas i en los terre-

Oerrado el debate. nos de secano inapropiados para cultivos agrí-
Si no hai inconveniente, se dará por apro- colas. 

bado el artículo con la moficacion propuesta Las plantaciones de bosques existentes o 
por el houorabJe Senador por Valdivia. que se hicieren en terrenos regados o aptos 

Queda así 3.(·ordado. para la agricultura tendrán derecho por el 
El señor Ioañez (Ministro del Interior).- tórmino de veinte p.ños a las rebajas siguientes 

DesAo decir unas pocas palabras acerca del sobre el monto del avalúo de la prupiedad 
penúltimo inci¡;o del artículo 5.° ya aprobado. rural: 
El Senado verá SI vale la pena modificarlo en Un cinco por ciento en' las provincias de 
vista de la ob'lervacion que me voi a permitir Concepcion inclusive al sur; 
formular. Un diez por ciento en. las provincias situa-

El inciso dice: das al norte de la de Concepcion hasta la de 
«~~n el reglamento respectivo se enumerará Aconcagua inclusive; i 

la el ase de bienes comprendidos en esta eXfln- Un veinte por ciento en las provincias si
cion i en el rol de contribuyentes deberán se: tu ada s al norte de la de Aconcagua. 
especificados en la mi .. ma forma que los in- Uu reglamento, etc ......... 
muebles gravados.)) El señor Ochagavía.-Encuentro que la. 

En la práctica va a suceder que .todos los redaccion que propone el honorable Senador 
bienes, ya sean gravados o nó, van a figurar consulta perfectamente la idea que habia ma
en el rol de contribuyentes, i muchos tesore- nifestado. 
ros haráu figurar en las listas electorales a los Se dió por aprobado el artículo en la forma 
dueíios de las propiedades que estan exentas propuesta por el señor Yáñex. 
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El señor Yañez,-Aun cuando. el artículo. valor impünible sujeto a gravámen, que es el 
30 ha sido. ya aprübado. sin embargo., vüi a que sirve de base para fijar las:co.ntribucio.nes. 
manifestar las übserva~iünes que püsterio.r- Pues bien, esta (diferiencia entre el valo.r 
mt-nte me ha merecido., impo.nible i el valo.r co.mercial no. debe perju-

La idea indicada en este artículo. es jeneral.· dicar al pro.pietariü. 
mente cünsultada en otras lejislaciünes, cümü Esta es la übservacio.n que yo. hacia a Su 
la francesa, como. ascepciün permanente; pero., Señoría. 
·co.mo. se trata aquí dEl echar la primera base El seño.r Varas, - V üi a espo.ner'las raZ?Lle,S 
de las co.ntribucio.nes tributarias, creo. que no. en que me he fundado. pala fo.rmular la mdl
habria inco.nveniente, si al Hüno.rable Senado. cacio.n que se discute, 
así le parece, en cünsultar esta escepciün Busco. co.n esta indicacio.n algo. educativo., 
cümü tempüral, pür diez o. quince años, que müdifique nuestrüs malos hábitüs, 

En el artículo. 35 se hicieron diversas übser- Es ya una regla mui jeneral entre no.sütros, 
vaciünes... que el deudo.r se co.nsidere co.n derecho. para 

El seño.r Varas,-Antes tendrin que darse valerse de todo.s los arbitrios (pe~d6D~me el 
-cabida, a cüntinuacion del artículo 33, al que Senado. ,la palabra) de to.das la~ tll~ter¡}ladas, 
quedó para segunda discusio.n en la sesio.n de para eVItar el, pago. de una o.bhgaCIo.n legal-
ayer, relativo. a dar caráeter üficial al avalúo., mente ,contralda. " , 

E l ,y ft r' S S - '. ¿Que o.curre en una eJecuCIün? Se ejecuta a 
h señür 1: d eZi-·~ene ~azon u ~non~1 un individuo i es necesario. nümbrar un perito., 

~o. S e_eü~lsf : o. a ~ ~a en dn:IS apun eS'1 1 co.n lo. que empieza la série de 'lo.s gasto.s. 
uEleno.na Va a cünsu'ra o. pÜ

l 
rbIa PdrüdPo.ne~ a. Despues, co.n art,ificiüs que JJUnc~ faltan, este 

seño.r aras,-- enga a on a ,seno.r· d 11 1 t d t 
S t · d d 1 tI' d" pento., cuan o. ega e mo.men o. e presen. al' ecre aI'lÜ, e al' ec :Ira a a ID. lcaClOn, 1 ' 'E tó _ 

El ~ S f' L t' . d su ava Uo., renunCia, n· nces se propone seno.r '- ecre arJO,-(, a es 'maClOn e ., b b-t ' 
1 b' , b1 h h 1 I ütrü pentü 1 se usca, cümü un lluevo ar 1 I'lÜ, 
-~s Ie,n~s mmue es ec a co.n ~rreg o a a~ a un perito. que no. está en la lo.calidad, siem-
dISpGSIClOn~s de ,la presente lel, se tendra pre dilatando. el cumplimiento. de una übliga-
co.mo. a\'aluo. ofiCIal para todo efecto. legal o. ' tá b1' d le Ime t 
judicial )O ClOn a que e,s ü. 19a o. ~a n, e. 

'~ _, ,En cambIO, SI la tasaClOn üficIal pro.duce 
El senür Yan~z.-La Idea q~E' yo. tema e~'a efecto. legal, el bien entrará al co.merciü libre, 

o.trll:' pürque deCIr que se tend~a C?I?o. avalu? de manera que prevalecerá el precio de la 
üfiCI~l para tüdü Afecto. legal o. Jud:cml ~a, estI- oferta, pürque el bien valdrá lo que den por 
maClOn hecha co.n arrAglo. a las dIspOSICIOnes él, lüs düs terciüs de la avaluaciün oficial será 
de la presente lei, es imponer el avalúo. o.ficial el' mínimum del remate, dünde o.btendrá el 
al 'pl'o.I)ieta~'iü, aun en su cüntra, Yo. decia que precio. que vale. 
lo Ju~tü s~I'la que ~ste fuera un ?erech,ü del Ayer hice tambien algunas o.bservacio.nes 
propIetarIo., para mvo.car el av~luü ofiCIal en res pedo. de las espro.piacio.nes. 
cua~tü le ,favürece, a fin de eVltars~ los gas· Conüzcü el caso. de una plOpiedad que fué 
to.s 1 tráI?Ites de n~evo a:-alúo.. La lel cont~m- comprada en treinta i seis mil peso.s, a sabien
pla rl1h" las de cünf'IderaClün en esto.S avaluos das que iba a ser espro.piada algunos meses 
q:ue, Si; Jmbargo, repres~ntan valores co.mer- despues.. _ 
c~ables, cümo. so.n, pür ejemplo, las co.nstruc- En efecto., fué despues espro.piada i se pagó 
c:o.n~s en las propIedades rurales para~l cu~- po. l' ella la suma de tresciento.s mil peso.s. 
tIVÜ I esplotaclOll de ellas, las casas de mqUI- ¿Cómo. se pueden evitar esta ciase de abu-
lino.s, las instalaciünes de obras hidráulicas, so.s:? 
apertura de canales de regaq.Ío, la ejecucion Dando., como decia ayer, una base de ava. 
de obras de desagüe, las plantaciünes, etc, lúo, 
Tüdü . esto rep~esenta. valore~ ~ümerciales, Quiero. SUPÜl1tl' el caso de una propiedad 
apre?Iabl~s en dmerü, .1 no. sena Just~ qu~ el que esté avaluada en cien mil pesos i que ha
prOpIetanü quedar~ üblIgado. co.n la estImaclOn ya qUt espro.piar una parte de ella, Por mui 
o.fiCIal para cualqUIer efecto. que fuera en con- jen erüsam6nte que se pague la espropiaciün, 
tra de él. no. alcanzará a mas de los cien mil pesüs, que 

El hünürable Senadür de Valparaiso esplicó es el valo.r tütal del inmueble. 
con la mayo.r claridad, en una de las sesiünes Mas aun, en o.trüs actüs judiciales, co.mo. en 
pasadas, los diferentes cüncepto.s de valo.res i las particiones, t,qué incünveniente habria p(1ra 
dijo: hai el va10r de afecciün, en seguida el fo.rmar el cuerpo comun de bienes, asignálldü
valo.r comercial, que es el que tienen las cosas le el valür que tiene en 1"1 avalúo. üficial'? Si 
en las transacciones civiles o. cümerciales, i el los bienes se han de poner en licitaciün pública, 

<, 
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esta opera:Jion le determinará su verdadero ciales. N o se me oculta que hai casos en que 
precio. Pero se tendria una base i un medio puede haber dificultades i en que puede re
para evitar nuevos gastos de tasacion. Estos saltar un perjuicio para el propietario; pero, 
son los propósitos que he t(mido en mira al ¿qué base podemos tomar en las leyes que 
proponer mi indicacion. no tenga inconvenientes, qué procedimitmtos 

El señor Yañez.-Voi a poner un ejemplo podemos adoptar que no se presten a algunas 
práctico, para ver si Su Señoría encuentra dificultades en casos escepcionales? En la je
justa la indicacion que ha formulado. neralidad de los casos la idea propuesta por 

En una espropiacion debe tratarse de favo- el honorable ~enador por Valparaiso es per
recer los intereses nacionales. Suponga Su fedamente aceptahle. Voi a indicar al hono
Señoría, que tengo un fundo de una estension rabIe Senador una ba:se que ya hemos acep
cualquiera de tierras, que invierto grandes su- tado i que es injusta. Hai propiedades rurales 
mas de dinero en plantar las laderas de los er.. que no hai bienes mnebles, i sin embargo, 
cerros de aquella propiedad que sean naci- la lei establece que se estimará el valor ele los 
miento de un estero afluente de un rio; supón- muebles en un diez por ciento del valor de la 
gase que he aprovechado la corriente ele aquel propieda¿. ¿Es esto justo'? Evidentemente 
estero para instalar COstOSdS maquinarias que que nó, 
me proporcionan fuerza hidráulica para diver- Como decia el señor Yáñez la base no 
sas indust~ias i que he construido un canal es mui justa nj mui eq:litativ~, pero algu
para dar :Jego a terrenos de secano. To~o es~ na hai que tomar, i como por mi parte 
to, que p~ede represen~ar un valor c,ons~dera- creo que la indicacion que ha propuesto el 
!:>le, superlOr al de las t~erras, no. esta sUjeto a honorable Senador por Valparaiso va a pro
Impuestos porque la l.el ha qu~ndo fomentar ducir muehos bienes i a economizar mucho 
todo es~uerzo enca~lllado a oar _m~yor pro de ]0 que se gasta en juicios, i sobre todo 
pr?duc~lOn a la propIedad. Su Se.n0r~~, con la a evitar muchas ~nicultades i ~rámites gue se 
llldlc,aclO~ que ha formulado, obhg;ar~a a esce traducen en conslder!!ble pérdIda de hempo, 
propIetano a perder en una esproplaclOn todo le daré con gustú mi voto, sin dejar de reco
este cap~tal. ~st~,no es justo, nocer que puede haber uno que otro caso es
. ~l senor F ~)~u.-;-Todas ~as obras qu~ ha cepcional en que esa forma ele procedimiento 
mdlCado Su ",enona no estan tasadas, 1 por no sea justa, 
consiguiente, no se toman en cuenta al efec- _ . 
tuar la espropiacion., Para efectos jueliciales El s,~no~ el,aro Solar.-Por mI parte creo 
habria que tasarlas por separado. qUA la l~dICa(:lOn del honorable Sena~or por 

El señoL' Yañez, _ Encuentro q~le tiene Valpal:also no corresponde. con pr?¡)]e~a~ a 
im )Ortancia la indicacion ue ha furmulado ell una l~l d~ esta na~uraleza, ~s una dlSposlcI~n 

i S 'd V Ip q ais eu el senr do que tIeucJ.e a modIficar lo eXistente en matena 
senor enL1'tOr por ~ t ar 

CI'O, s cuana]olel dA procedimiento civil res[Jecto a las eJ'ecu .. 
que se evl 'en nueva" asa une,' , 
propietario f,ida que se tome como base la ta- cloT::sihdicacion tiende en realidad a crear el 
sacion oficial, pero creo que no elebe imponerse 
esta tasacion para todos los efectos leg<tles, interes dt:l 103 propietarios en favor del au-

, , 'd' mento ele las tasaciones de sus propiedades a por'que esto slgnitica una exacclOn Ir, uecta 
no autorizada. fin de que esten a cubierto de espropiaeiones 

o ventukl forzadas por un valor inferior al verMe parece grave entrar en este terreno, 
Miéntras tanto, si le damos a las tasaciones dadmo. Pero prácticamente no daria ese re-
un mérito que puede ser invocado por el pro, sultado, porque en las ejecuciones la garantía 

d que tiene el propietario es precisamente la pietario para evitar nuevos gastos en casos e 
particion a otros parecidos, entónces sí que r~sl:ton hecha en la forma. establecida por 
habremos h0cho un benefiGio efectivo. 

Si se limita a esto la indicacion, la aceptaré No es posible imponer a los propietarios la 
con ll1uc:.I0 gLtStO; en caso contrario, la re- obligacion de quedar sujetos durante cinco 
chazaré. alios al 8.valúo de sus propiedades he~ho tres, 

El señDr FeHú.-Acnpto eon mucho gQsto cuatro o cinco años ántes, Eso es una espro
la indicac:loli que ha formulado el honorable piacion en el fondo sin indemnizaciou de nin~ 
Spnador por Y:l!paraiso, que creo que tiene guna especie, 
unL baso l)os:~iva de justicia i que va a Creo, por consiguiente, que la inrlicacion 
factlit.ar mucho los juicios i a evitar muchos 1I del honorable Senador tiene un dejo de in
gastos que se hacen en benencio de indivi- constitucionalic1ad, que me induce a votar en 
duos que especulan con las tasaciones judi. contra ele ella. 
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El spiior VaraS.-Creo que el proyecto no Olaro Solar, u otro miembro del Senado, para 
,dice espr'samente que los propietarios ten que en lugar de que el impuesto sea de tres 
drán derecho para pedir la revision d, las ta- por mil, se diga «hasta de tres por mih, man
sacion3s de SUR propiedadE:s, i en mi concilp- trmiéndORe 1a~ disposi¡;ionei'l de la lei de muni· 
to, aunque los avalúo;:; se h<lgan con toda de- eipali¿¡ades que disponen que este impuesto 
tencion i estudio, el propietario debe tener sea movible i ;:mjeto a la determinacioll de las 
derecho para ¡wdil' que se ¡~ l1mente la taR:l- asambleas de ¡;ontribuyente:<. 
cion de RU prc.piedad cUandro estime que eR Por mi parto, he ob~ervado que prefiero el 
baja la qUfl Si' Le ha fijad". impuesto fijo de tres por mil. Sin embargo, 

VOl a poner \111 caso conert'to que puede est¡~ punto quedó para votarse i seria preferi-
mui bien suceder. ble tratar el inciso 1.0 ántes del 2.°, porque, 

Su pongamos rpw una propiedad h'::l sido ta- sAgun stla lo que ~e resuelvd sobre elLo, se 
sadrt 6n cien mi! fJéc,' s, i que en d mismo ",tia rE,Jactaria en confurmidad a él el inciso 2.° 
en que se har:e la tasacion el dueño la vende El seii¡g Charme (Presidente).-Si no hai 
en quinientos mil; ¿U0 cree el honor~tble Se- 0pfJsiei0n', .RU di"cutirá el artículo por incisos. 
nador por Aconcag'Ja que el comprador ten .B~n discusion d inciso 1.0 
dria motivo para ellbbhu demanda por IcsioIl El señor Barros Errazuriz.-Entiendo 
enOJ'ElO? que hai lln::\ irdicacion del seüor Senador de 

B~I s;;ñor Clap) So'iar.- Es i,erftlcbnnente Aconcagua,: .. 
sabido que la propieúacl raiz, sobre todo ¡cm I B~¡ señor Yañez.-I otra dd señor Varas. 
las comunas rnraks, están tasadas en sumas !":llwñor Claro Solar. --Talvez convendría 
de tal manera h~t,i,t, que sobre la has(~ ,le ,,11:1:, diRcntir cllljuntamente los in(~isos 1.0 i 2.° De 
los propietario;; no qnerrian segun l"mel1te ni i e~a manrrcL la id'>a se ttnna en eonjnnto. 
siquíer U;l' proposieionf\s (1f\ com;\l"a. \ í~l spñor Yañez.--~~s qu,·, segun lo que se 

En realidad, b tasacion do la. [Jropi(,dad nst:tblezca e~l e~ ineiso 1.0, va a tener~ll1P mo
para defecto (lel pago de la l"ontnbucHw 1m dlfican'le el mC1SO 2.° 
obedecido ¡debe obedéc'er <lo un c"jt"río dis· Hai dos illdicM'.iones, una dI'! honorable Se
tint.o del avalúo para fines dA e',propi,wion o nadc'l" por Acollcagua, i la otra formulada por 
para las tr.tI.sacciones en jenf-ral. ~~l criterio el honorable Senador por Valparaiso. 
fi~cal para la fijacion del impue'lto debe ;;¡",r La indicacion del honorable Senador por 
distinto. Aconeagua es para redactar sI artículo en la 

Sin duda alguna que el prop'ósi~o que pArsi- Higuiente forma: 
gue el honorable Sonador al hacer la indica- «Art. 35. La tasa dd impuesto ¡;(:lrá hasta 
eÍon que ha formulado, IlO es qm\ la ta~acion ,ie tres por mil sobr,) el monto del valor que 
sea pt,rfecta, exact;.> , pero, {~n realidad, a eso 1"'~sultare ,m conformiilad a las dispo;;iciones 
tiende i allá nos lleva la inlicacion d~~ Su Se que preceden.» 
fioría, i es este un moti,'o mas que me muevn b:ciso 2,° Agregar al final la frasf': «i su 
a votar en contra de ella. I monto efectivo será fijado anualrrlJmte en la 

El señor Charme (Prf'sidente).-¿Algun 1lorma est,ablceida en la lei orgánic,' de muni-
señor Senador desea usar de la palabra~ cipalidades~ . 

Cerrado el debate. El señor Varas.-Habia formulado mi in-
Se va a votar la indicacion del honorable dicacion en el concepto de que esta lei tendria 

Senador por Valparaiso. un earácter meramente fiscal, ¡Jero como ahora 
El señor Secretario.-Es para agregar un se desea reglamentar el impuesto de haberes, 

artículo que diga: yo, aceptando la idea d(~l honorablt3 Senador 
«La estimacion de los bienes inmueblml, por Aconcaglla, le daria la signiente redac~ion: 

hecha con arreglo a L,s dispusiciones de la «La tasa del impuesto municipal será del tres 
presente lei, se tendrá corno avalúo oncial pnra por mil para las municipalidades de Santiago 
todo efecto legal o judicial." i Valparaiso i f\ll las dmnaR la que, dentro de 

Votada la indicacion, rué rechaxada por dic- esa cuota, fije la respectiva ~1:unicipalidad en 
ciocho votos cuntra cinco i una abtencion. (',onformidad a la lei que las rije.» 

El señor Yañez. -El artículo 35 fué ubje. • El señor Alessandri (don Arturo).-Es 
de diversas observaciones i se dejó para se ·!n,~jor dejar una regla jeneral, COmo lo consal. 
gnnda discusi?n por su relacion con el nrtícu tia la indicacion de~ honorable Senador por 
5.°, que ya fue aprobado. Aconcagua, que esta de acuerdo a su vez con 

La primera observacion es la relativa al in, la idea del honorable Senador por Maule. 
ciso 1.0 Se hizo indicacion, no recuerdo bien si El señor Varas,-yo de3earia dejar con 
por_el h'morable Senador de Acollcagua, señor entera libe,tad el funcionamiento de las mu. 

, "f~'1~ 
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nic}palidad,'l'I porquf' aunque sea mui hermosa tario o mero tenedor, sin perJuwlO de la res
la Hipa, erco que (-'sta asam blea de contribu- ponsaoiliélad que afecte al prol,ietar;o. 
yentos P,ll la pr áctiea no dará rflsltltac1os. N o obé;tantf', los usufructua. jos, arrendata-

El señor Barros Errazuriz.-En Santia· rios i en jenerallos que ocupen una prepie
go existe una lei especial, que 5jó el treS por dad 011 virtud de un aeto o contrato que 110 

mil, de manera que se podria decir: «sin pero importE' tnmsferencia de dominio, no estarán 
juicio de b que dispongan las leyes espp,- obligados a pagar la C'ontribucion devengada 
dales». con ant-erioridad al acto o contrato:!'. 

Ji::! señor Alessandri.-LoEi mUnIClplOS Se dió por aprobado este artículo. 
cuentan siempr." con elementos sufieienteR lJa El señor YañeZ.-Tambien creo que Aste 
ra que fllJlcionen las asambleas de contribn- es G] momento oportuno para contemplar la 
yen teso indicacion del honorable S~lilor Feliú, relativa 

El señor Varaso-Respedo a la Mnnicipa- a los gastos judicialeso Propondria qUtI para 
lidad de Valparaiso existen varias leyes que e"t<' efecto se agregara el siguientA artículo a 
fijan diversos impuestos, eomo pOl· ejemplo. continuacion de137: 
la qU{~ establ~~ee el impuesto del tres por mil «Arto oo. En los juicios a que se refiere esta 
para atender al selvicio del empréstit,(\ de un lei se usará papel sellado de vf'inte centavos 
mil/on cipn mil libras esterlinas y la que fija i los funcionarIos judiciales que f'n ellos inter
tamhien un impu(~sto d{~l tres por mil p¡m.! vengan cobrarán la mitad de ios derechos fija
atender a bs neepsidadf's hcales; por lo tanto dos en el arancel.,. 
Val par:.,i:·;o, para strvir SUI:! deudaí>, necf'sita Se dió por atprouadoeste artículoo 
de unu cantidad determiuada y sin flmbargo El señur Yañezo-~;I artículo 4, quedó 
correria el peligro que se le fijara un illl- tambien para segunda Jiscusion. 
puesto de uno () dos por mil. El qUfI hal.la pidió que se mnntuyjera cBte 

E! serior Claro Solar.--Esta id(clt e,tá con- artículo, rebajando a L mi; c\'.; i n _ lr5~'1CS adi
Rlütada en el al tículo 6.0 U.fl los transitorios o eionales a qU"'l él se refierfl. Para este dedo 

Mi inclieaciou no modifica la sitUdcioll exis- bastaria agregar en el inciso primero las pa
tente, no modifica los prillcipios de la lei de labras: «de un semestre» despues de la pala
munic.:ipalidade:; que ecusisten f'n la autonomía ora «implwsto" porque el inciso tal como está 
dn los munió piuso Entrabar la aecion de las da a entender que se trata del impuesto de 
munieipolidadt,s es alterar el ¡,:istema de lio ~odo el año. 
bert"d cornnnal que ha sido la base de la lei 1m serior Urrejolao-Seria pref\~rible entón-
f'xistente. ces autorizar el cobro de medios décimos adi· 

Naturalmente, si no Be deja ec,ta libertDd. cionaleso 
vamos a reforllJar fundamentalJr.ente ]d, lei El señor Charme (Presidentf).-EI hono
de municip'ilidades, i el objeto de este pro- rabIe Senador por Aconcagua ha formulado 
yecto no es inv!i.dil' la esfera de accion que la la indicacioIl que va a l"eL' el seüor Secretario. 
leji8lacion ha da20 a h~ municipfihiacles. Si El Rí'iñor Secretarioo-Dice como signe: 
los contribuyento:; 110 tuvieralC. R:quíera esta «Las municipalidades de las cabecera,,; de 
válvula dé ,.-eguridacl '~Ol1tla los malos mnni-ldApartamento pvdrán acordar, con la a[1roba
cipios, el ¡nc. ,nveniente podría Sé'r muí g{an(~i". cion de la aS3Glhlea de cnnü'ibuyentes, pI co
La Ipi ha, tI,,,:\) a L·" asamL¡eas eh cu·)tp:·'hro de 1m mE'dio déciL:lo adicional Robre el 
bUyt'ntes Al d"l"c·:ho ele est[lblt~c\'r el monto morli"o del impuesto, par:l destinarlo .3 dar' la 
del impuesto; dejémosles esta facultad que primera alllnt'ntaeim, i ",i;-;\f) l lCia médIca a los 
significa una vúrvuia de si'guridad. alnmnos desvalidos, asistentee <), la" eseuelas 

S~ riió ;'101" aprobado el ayfíCltl0 en la !01'I'11I. l'úbl:cHs gratuitas., 
propuesta por 1:/ serl.,.}" Claro. b;l seilór Búlnes,--Lo mejor es votar lisa 

El3c>ñor Yañez.-L" disposil'ioI! r .. dativa al j llanamentE'o Lns que creen que las munici
paj.:;o elel illl plWSt(¡ est;llllecida "D el al "íf:llJO palidll.des no ('obrari¡jn estus décimos adici~-
2,° fqó ""l,-¡-iollnda,"u dos I,art(':, ." in :'nll<wiou nales sino rRr,t lOI:! finf's que determina la 1131, 
(k! "díur Sem~dor ]Jor O,Higgim1• Esto SM hizu voblán afirmati \'aUientej los que no tengan 
(',OH ,,! áni!fi(' d" trasladar lx1rt" de f:se artíeil" esa confianza i no crean que las munieipali
lo '" p~t0 pÚt'raJo. Prupondria, en eUU>l8Cuen· daeles van a dar la primera alimentacion a los 
ei8, eJ l\(o ,,:e agre;':'l r;' a eOlltinu·).eillI: dd a r!í- niüos de la~ e>!cuf::'la~, sino que destinar;':n el 
cuio 85 UIlO en estos rp,rmino;;: ciineiO a otros objetos. votarán que fiÓ. 

('.Axt. .: .. E' impuesto territorial s i'<1 paga El señor Yañez-No tengo inconveni.ent~ 
elo 1;0l el [lrol'it'Lrio () ¡,or el ocupante de la i lo digü con alglln pesa", en aceptar la mdl
prol,iectad, )¡, ,·,ea esh uSlli,LH:llW,:U, 3rr6ndiJ- cacion que ha formulado el honorable denador 

~ .. , 
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p01' AC011cagua, ante la necesidad de que a1- blea de contribuyente¡,¡, a fin df) que se man
gunn VPZ se inicie la lejisJacion Rocial en este tenga la"autoridad soberana que la lei da a bs 
sentido. Habria deseado que se aprobara el municipalidades para hac¡,r uso de esta facul· 
artíc:'llo en la iorma propu8!'ta por la, Coinisioll tad. 
dB manf-l"a que qurdaran autorizadas las IllU- y(, creo 'lue en todo caso debe mantenerse 
nieipalidades para CObrllI' décimos adicionales el inciso final relativo a qUB el Presidente de 

. en los casos do calamidad pública qUB af(~ctp la República reglamente la forma de inven,ion 
D. lo;, habitantes de la comuna o cuando sobre- de estos din(>ro,,:, a fin de que estos acuerdos 
vengan epidAlYIias; pero en fin, al~o se consi- no queden en la condicion ele simples resoln
gue t;stable.~iendo pn la lei este rrcnrso con el ciones muni(~ipales, sin garaotía de ningnna 
±:in de ~avorece:' con asistencia médica i pri- especie. Este mciso hace desaparecer el temor 
mera alllnentaclOn a los alumnos desvnlidos de que manifestaba el honorablü Senador por MaQ 

ln,s pscueJas pú blieas. lJpco, de que el producto de estos décimos adi-
Si P!'Ita indicacion uniforma~a las opiniollef:, cionales no se invirtiera en realidad en el ob

no insi.tiria en que se votara el artículo tal jeto con que se cobran. 
como la Comision lo propone, i quedaría en- F~l señor Claro Solar -Al Presidente de 
tóncl's cou,~retado a la letra a. la República cOi'rrsponde la direccion superior 

El seüor Búlnes. -Nadie niega que es de la enseñanza pública, i puesto que esta me
rr.ui conveniente i útil que las municipali elida va a beneficiar a los niíios de las escuelas, 
dades pnedan socorrer con asistencia. médica él determinará la forma da aplicacion. 
i primera ulimentacion a los niños indijentes tGl señor Yañez.-Por lo demas, insisto en 
que a~,is:ttm a las escue!as públicas; pero, por la necesida'i de aprobar este artículo i espero 
mi part(1, creo que las municipalidades de que el Senado lo acepte. 
nnpstro pais no están, por regla .ieneral, en Voi a hacer una úitima consideracion en 
eondieion de mpl'ilCer esta prueba de confianza apoyo de esta idea, aun reducida a los térmi
que importa la antorizacior\ para cobrar en nos que pl"'Jpone el honorable Senador de 
cierto~ casos décimos aclioionalf~s sobre el mon- AconcaglJa. 
to d(~ la contribncion de haberes. ISs menester qUA cambiemos nuestra ten-

Por Asta razon votaré en contrC1, del artículo (iAncia de aeeptar las cosas teóricamente, de 
i de la indicacion del honorable Senador i¡or ustar diciendo qUA se haga talo cual cosa sin 
AcoDc[Jgn3. dar los mfdios efectivos para que se realice. 

¡;jI seDor Salinas.-t,lj~l honorable Senador Todos tilDAmos el deseo de que se dé asisu 
po!' Aeoncagua IH,eptl qun se ponga la limita teneia médica i la primera alimentacion a los 
ciotl ellO que 18s municipalidades dt'ben proce alumnos desvalidos de las escuelas; pero no 
der de acuerdo COD el Presidente de la Hepú- pasamos de las palabras, del deseo teÓrICo. 
blica'? Miéntras tanto aquí se establece el medio 

El ¡.:eíior Claro Sular.-Sí, señor Senll- deetivo, Xo lo har~n todas las mnnicipalida-
do!'. dei'!; ¡¡tiro siqllitlra las que tienen espíritu pú-

Ii~l ",.flOr Barros Errázuriz., Püdría blico, las que comprendan sus deberes, las 
agfP,gaf8t' tambif."n: «í de la respectiva asam· que sientan la impresion de estas necesidades, 
1)\.,8. de Gontribuyentes.» las gW) tienen el deseo de sal',ar la raza, ha-

El sfÍlor Walker Martínez. - Veo que es- rán uso d(~ p"h facultad. ' 
tamos mezclando dos pooen-s independientes El sefíor Búlnes.-Con .,1 tres por mil i 
p,,1 di"poner que el i'l'esirle'Dte de la Hepública con liJS reeursos de la nUt~va ]pi dfl patentes 
clda intervenir en 11) relativo a la inve,sion de las municipalidades van a mejorar muchísimo 
este dinero de ¡'lS municipalidades. su sitllacion í [lueden atender a estas necesi-

El seúor Charme (Pt't'sidente).-EI hono- dadf's. 
rabIe tlfHador p0i Aconeagna, señor Ah~~,san- BJI 'loñor Charme (Presidente).-Se va a 
dri, ha fnl'mulado indieaci,)u pilla que la di",· vot.ar el artículu con la modificacíon propues
no!;i,~ion del adkulo P11 d,"b¡;,te se hiW3 esten- ta por ni fwflOt' Claro Solar. 
~i nl a '.odas bs com nI'~lS clf'1 pais. ,,,> ¡';n spguida se, votará la idea del honorable 

¡!~I HJ,í'f Ynñcz,--[';l artículo prn¡meC,lo Senador ¡>or Aconeagna, señ,!r Alessandri. 
¡Ior L' COJl)ision c'"'tabl,~co fJnn las munícipali- Votado el articulo con la modifiracion del 
daJ(,~ del" II P:'('(,f>d(~l' dÍ) acuerdo COIl el Pre- SC'tl,or CilllO óolar tu,,; apro"6ado por d'iecisl'is 
sid!'¡d" (le la Repúblicn para el cobro de (j)!t,OR votos COlltra siete i u.na obstencwn. 
'¡óc:illlos auicioua!efl, i el bonul'able Sonador '1lumte la votncion: 
por Llc1nql.lihlle ha insiuuaun qw, pUt'lrJe nxi- l~:! S\:1l10t Urrejola.-- Vdo qUf' nó, porque 
JirM: adl~mas e! anwfe!0 do la I'espeetivtl a"am- la;:; municipalidades twnea sufic¡t:nte estímulo 

.~ 
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para atender a la satisfaccion ce estas necesi- para segunda discusion son los artícn 1 os 42 i 
dades i dentro del propósito de la lei de 43. Por mi parte yo formulé una indicacion 
aumentar la contribucion al tres por mil i con en pste artíenlo. 
las nuevas tasaciones, hai fondos sobrados El seÍlor Yañez.--Sin embargo, llamo la 
para que los presupuestos municip:tles 0011- atencion de mis honorables colegas a que el 
sulten esta atencion. impuesto adicional exije ciprbs dispoRiciones 

}1~1 seilor Claro Solar.-Voto que sí, para especiales. 
que tengan siquiera algun dinero. Hai, pues, llecesic1ad de mantener este ar-

El señor Charme (Presidente).-Se va a tículo para mayor claridad. Se Asbbleció aquí 
votar la indieacion formulada por el honol'a- que las tesorerías fiscales percibirian el im
ble señor Alessandri para hacer eshmsiva esta puesto norqnp dentro del féjimpn existente 
disposicioll a todas las comunas. ,no pue(b ',empaco hacerse pago alguno sino 

Votada lel indicacion resultó desr;chada padpor intermedio de estas oficinas; pero, hai 
ocho votos contm dieciseis: I g~le estable~er ta'1lbien qUe el. impuesto adi-

El señor Charme (l'esldente).- -Se va a vo- clOnal debera pagarse en la mIsma forma que 
tar el inciso final. el impuesto permanente Oonviene conservar 

El señor Barros Errazuriz.-2,Por qué esta idea, que, en todo caso, no daña sino que 
razon mezclJríamos al Presidente de lli Rf'pú- aclara el concel'co l"ga l. 
bliea en aSllntos que son priv;.¡,tivos de las mu- Reabi'~rto el debate, se !lió por aprobado e! 
nieipalidades? lJ'tículo 41 en la forma propuesta p01' la Co-

El señor Yañcz.-A fin' de eRtableeer cie!'- misiono 
to control, pam que los contribuyentes to- b;l señor Chúrmc (President").~En dis-
men pa~-te t'n la distribUl'ion pOI' llledio de I cusion el artkn 10 4'2. 
juntas de vecinos, por ejemplo, 0,)01' otros ~Gl señor lhaílcz (1Jinistro del Interior).
medios que aseguren la buena inver"ion, ino Encmmtn' <1\'(> :;1 idea contenir:a. en el inei>Jo 
dejarla entregada P"!" completo a laCl 1'esoln- 2.° d" este artí(~ulo es bastantrl peligl'ofa. :~n 
ciones internas de los mlmicipios. localidades eOJl1,) (~.;j¡¡()ta. Lirllache, Los An-

El señor W·aiker Martínez.---Pero es ele,", San J!'I;iipr~, los alrededores de Santiago, 
neeesario que no confundamos 1ml poderes. fltC, Ullf1 ['liJpiec1a(l,ie eincú heetárea" puede 
El Presidtmte de la Hepública nn debe JnP:/:- fácilnwnte yal"r cUlrenh, () <..:Íncnentft mil pe
eJarse en las atribuciones de las mu·.icipalida- sos, i no cIJasidel'o jllRto que qued'l exe:;lta 
des ni en la distribucion de sus rentas. del im puesto. 

El señor Yañez.-FíjesA el señor Senadu' El 8eüor Walker MarHnez.-I en"A.taca-
que no se trata precisamente de las rentas mu- ma i Ooquimbo puede valt>r mucho ma~. 
nicipal~s sino de un décimo adicional que sel El señor Ibañez (~1iI1istro del Interior).
crea con un objeto ddel minado; i f,S natural¡ Tiene razon el sellor Senador, porque en Va
que 01 PresidelJte de la H;epública tenga in I llenar i otras parto es del norte hai propiedades 
tervencion en este asunto, porqUI:' es la úuica de gran valor, todas las ,;ua1e8 quedarian 
manera de establecer garantía para el pedee exentas de contribneiun en virtud del artículo 
to cumplimiento de esta parte de la lei. 42, i en contra de lo establecido en otra par-

El señor Barros Errazuriz.-I:Gl hecho te del proy\~cto, domk, se dice que solo se 
solo de que la tasa de~ impuesto haya sido vo- esceptúa dr>;\ pago de contribuciollf;s a la', pro
tada por los contribuyentes es ya una garan-- piedades que valgan ménus de cinco mil pe
tía bastante de seriedad. sos. Por consiguiente, el inciso 2. 0 del al'-

Votada el inciso final del artícllo, ?'esultó bícnlo 42 debe rechazul'se, o bien, redactarse 
aprobado por catorce 'I'otos cont1-a siete, habien- dieiendo que las propiedades en cuestion se
dose abstenido de votar tres Stñores Senadores. rán eximidas siempre que no valgan mas de 

El señor Yañez.-Me parece que hai neee- cinco mil pesos. 
sidad de mantener el artículo 41, para el cual Por otra parte, la frase de que 80 hará la 
se habia aeol'dado seg'mda discnsion. escepcion siempre que las propiedade¡;¡ sean 

El señor Claro Solar.-Ese artículo no cultIvadas personalmente por su propio due
ha SIdo suprimido en realidad, sino que se le ño, no es garantía alguna, porque calia uno 
eliminó simplemente porque su idea estaba va a sostener que trabaja pesonalmentp" c~m 
comprendid", en el artículo 36. lo cual, si se me permite la espl'esion, se va a 

El seoor Yañcz. - De todas maneras hai fOl'lOar un gran lio. 
que reglamentar la forma i plazo ",n que se en consecuencia, propondria que se supri-
hace el pago del impuesto adicional. miera este inciso. 

El señor Claro Solar.-Los ({ue están I El señor Bulnes.-Me permito llamar la 
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atencion del Senado hácia la disposicion del pri- el Estado está en el deber de favorecerlos. 
mer inciso del artículo 42, que esceptúa de Entre ellos está la propiedad indíjena i la de 
contribucion la propiedad indíjena i las hiju,"- los colonos nacionales que no hayan obtenido 
las de ménos de 50 hectáreas, pertenecientes título definitivo de dominio, es decir, aquellos 
a colonos nacionales, que tienen su propiedad en formación todavía. 

Yo hablo en nombre de los intel'e>Jes de la Con esta esplicacion, creo que el inciso pri-
rejion del sur del pais, donde la principal re:l- mero no merecerá observacion al honorable 
b de las municipalidades consiste en la, COI1- Senador por l'!falleco. 
tribueioll que~laga la pequeña propiedad. En B~n cuanto al ineiRo segundo, el señor Mi
aquella rejion 1;J. propiedad se eneuentra mui nistro de Hacienda insinuó en la tarde de ayer 
dividida ';on motivo de la t;o]onizacion naeio· una indiraeion qUfl podría conciliar las opinio
nal, de la eolonizacion estranjera i de la radi- nes;. Se trata tambien del impuesto fiscal, de 
caciOll do inc1íjlc·ll&S. De manera qce ]a princi- cuyo pago la (1ornision cre.yó debía eximirse al 
pul fuente de ret;Ul'Sos de aquellos municipios pequeño t;ultivador con el fin de favorecerlo 
provicme de la contl'ibncion que pag¡-¡, hoi la en cierto modo. Si se quiere, podria aclararse 
pequeña propiedad mas la ide~', que en realidad es de gran inte-

He recibido di',e:'sas pr(,s'~Dtaciones de va- n,s públic!), pOI'que (,n JO'3 principales paises 
rias ll1unicipaliclad,'s ele aquella rejion en que del mundo el prquefl<J t;ultivudor ha sido la ba
se h'lCt:n c~dculns i ct,entas "o:)re :a disminu· se de la ill1plantacioil ellel cultivo intensivo. Si 
cion que en su" entrA,das produciría esto aI-t[- al pequeño FÓlpidario qne cultiva en forma 
culus en c~,so d,~ qued<ll' incorporado a la hi, iütensiva un p2queüo pedazo de tierra se le 
a tal [JIUltO qu::: no tendrmn cómo seguir aten .. Impone un i::llpuesto fiscal de ocasion, como el 
dieudo Jos servicios municipales." de que se trata, es indudable que se le coloca 

El señor Yañez.-Ante todo lOrlllulo indi- en una sit,H\cion dfícil, i por eso la Comision 
cacion para que 8unodifique 01 artículo dicien- creyó que era conveniente hacer una escep
do: «Ademas de las escepeiones establecidas (~ion en euanto ai pago de la contribucioll fis
el, los artículos que preceel(\D, se esc'~ptúan d,~ cal que se trata d", 'imponer respecto a los pe
estro impl16sto, etc.», a fin de que qnedo pflr querlos propietai'Í(ós, no así en lo relativo a la 
!'''ctamente esclarecido que se trata ele otra contribur;io::J municipal, que deberán pagm"la. 
',xencion adernas de las establecidas en el tu' Ayer tarde. decia, el señor Ministro de Ha-
ticnlo 0.°. cienda insinuó la idea de mantener laexencioD 

Deseo contestar en primer lugar las obser· nn favor de las propiedades menores de cinco 
vaciones del honorable Senador por Malleco, hectáreas Rituadas al sur del rio Maule, i li
por referirse al inciso primero, i pn ~eguida me mitarla a las propiedades menores de. dos 
rdel'iré a h, que ha hecho el señor }linistro heetároas ¡Úllmdas al norte de ese rio. 
de! Intnrior. mI Sm1.Ol· Besa,-De una heetárea ro 

!<;l honorabln Sémadol' está m! un error. ~~l señol' Yañez.-Púctria. limitarse entón• 
El señ)}' Búlnes.-Pero el art.kulo es per ces a las propiedades lllf'noros dé elos hectáreas 

ft¡ctawpnte claro. ubicadas al sur del rio Maule, i a las menores 
F~l señor Yañez.--· Por eso hai convenien- de una hee~área "i¡nadas al norte del mismo 

cia en mantener los rubros porque contribu- rio. En realidad la e,)tension no ti<lDe gran im
yen 8, la ll1f;jor intelijencia de la lei. 'l'odos los portancia; lo esencial es iniciar la lejislaóon en 
articulo s (pe a[.Jarecen bujo m,te rubro se refie- el sentido de ir contemplando i favoreciendo 
ren al impm'sto adicional fiscal. estos inwn,ses, que aunque pequeños son 

La;; municipalidades dd sur reclamaron en realmente de gran entidad porque const,Ítu
cor:tri:l. del acaerdo de la Cámara de Diputados yen la base de una buena lejislacion rural. 
rei'ltivo a eximir a la propiedad illdíj\ma del N o sé si d señor Ministro del Interior en
lJago de toda contnDucion, ya sea fiscal. o mn- eontraria a,eoptable esta idea, de disminuir la 
nioipúL i la Comision del Senado aeordó en· estension de las propiedades que 1'(' eximen 
tÓUlt'S gravar a la propiedad índ:iena i a las de la contribucion fiscal. En caso que Su Seño
hijuelas menores de cincuenta lwet6reas do ría la aceptara podria formularse la indica(;ion. 
colonos r:.acionales con la contribucion 11lunici- El señor Ibañez (Ministro del Intelior).
pal permanente; pero tratándose del impuesto Insisto en mi manera dG ver, porque soi par
adicional para el fisco, que solo se impone con tidario de evitar que las leyes tengan puertas 
t;aráctM transitorio i miéntras lo exijan las ne- de escape que permitan burlarlas. Aun rc:strin
cesidades del erario naciónal, se nl8l1ifestó en jiendo la exencion en la forma que ha insinua
la Comision qne hai ciertos bienes a los cua- do el honorable Senador, siempre quedaria már
les no debe imponerse este impuesto, porque jen para que se cometieran muchos abusos. 
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Por lo demas, la idea de eximir del pagu teríor, que tiene sobre este particular la alta 
d':l eontribucion a los pequeños rropietarios tuicion del Estado, no lo encuentra a;-eptabl p • 

está consultada ya en otra disposieion de la De todas manflras, hemos dallo ya un paso 
lei. Un artículo ya aprobado esceptúa del pa- en este sentido; basta con que la ide", haya 
go de contribueion a las propiedades de valor sido reeompndada por una Comision para que, 
inferior a cinco mil pesos. ~Para qué vamos andando el tiempo, se recoja esta semilla) se 
mas Jéjos entóúces? Una propiedad por pe· consulte en alguna leí. Hoi se rechaza esta 
queña que sea, puede estar plantada con ar- idea por eonside.rarse un paso muy avvnzado; 
bolados valiosos, un limonar por ejemplo, o mañana, estoi cierto, se nos acusará de tí
cualquier otro árbol de gran valor, i no SiC- midos. 
ria justo que quedara exenta dAl pago de con Pero en cuanto al inciw 1.0, yo creo que el 
tribucion. honorable Senador (le MaIJe('o incurf(~ en un 

Ahora si la propiedad es pequeña, tambien error al creer que hai aquí una tendencia a 
es pequeña la contribucion. 1 hai un verdade- escluir a los colonos estranjeros; aquí se trata 
ro principio de estabilidad social en que todo de cierta clase do concesiones que el Gobierno 
el que tenga algo pague algo tambien. EFta hace en virtud de la lri, para establecer colo
es la base de una buena organizacion. nias nacionales, concesiones que son hechas 

Creo que la escepeion está ámpliamente en favor de ]:)s ocupantes como habitantes del 
consultada en la otra disp"sicion que escep- pais. No se trat.a de inmigrantes estranjeros; 
túa las propiedadefl que valgan ménos de cin- hoi no tmwm' l[l illmigracion i, t~n jeneral, la 
co mil peSOR. inmigracion en la forma que se ha establecido 

El señor TocornaJ.-Toda propiedad de entre nosotros ha Rido, a mi juicio, mui mala. 
valor menor de cinco mil pesos queda exenta El Gobierno hace las concesiones a un par
de la coutribucion; pero una persona puede ticular que debe traer estranjeros, i ~que es
tener muehas propidedades de e<.:e valor .. '. eoje en el pais penonas de apeliidos estran-

El señor Yañez. El caso está consultado jeras que Jos hace pasar como tales. 
en otro artículo. No ocurre lci mismo cuando se trata de la 

El señor Búlnes.-Yo habia creido que este colonizacion naci.mal, que está estable¡;ida en 
artículo 42 contemplaba las rentas rnunicipa el país en otra forma. De manera que lo úni· 
les; pero en el concepto de que esta contlibu- co que se ha hed10 es colocar la misma dispo
cion es para el Fisco, tengo que hacer una sieion aprobada por la Cámara de Diputados, 
observacion. tratándose de contribuclOn fiscal, consideran-

No me. parece justo que tie esceptúen de la do que no se debe exijir esta contribncion 
contribucion las hijuelas de los colonos nacio- escepc!onal en favor del Fisco (mando no se 
nales que no tengan todavía título definitivo i ha 0btenido el título definitivo de propiedad. 
que se obligue a pngar a los eo!onos que no Por 0:;0 creo que el Senado debe aprobar 
sean nacionales i que se enCUf>ntran en 61 el inciso 1.° en la forma en que está redl'ctado. 
mismo caso de no t.'ner título definitivo. El señor Búlnes.--Creo que el honorable 

Me parece que esto crea una situaeion de Senador ;':01' Valdivia e8tá en nn error. 
de!,;Ígualdad i que e" contrario al illteres pú- Yo no vengo a abogar (i estoi a muchísima 
blico. Jista::leia de haeorlo) por los estranjeros ver-

Cuando el Estado trae un colono i ]0 radica daderos o falsos que han radicado los con ee
en el suelo, flU interes está en que el colono Sí" sionarios de los terrenos, eorndi(·mdo uno de 
radique por sentimientos de su alma a la nue- los mas gr~,ndes abusos de los últimos aiíos. 
va tierra que ha venido a habitar. Su interes Me retiero a las colocias de estranjeros que 
consiste en que la familia de ese hombre sea fueroll traidoll haee algun tiempo i qUa hoi 'lA 

chilena; en que se borre en cuanto Rea posible encuentran radicados en la vecindad de las 
el sentimiento de la antigua nacionalidad. ciudades del sur. 
1 este sentimiento se perpetuará si acaso a ese Conozco varias familias de colonos en la 
colono se le deja en condiciones distintas del provincia de Malleco i tengo motivos para 
colono nacional, si acaso todos los años se le creer que muchos de ellos no han obtenido 
está recordando que él paga comribucion por- todavía su título definitivo de propiedad. 
que es estranjero. Yo quisiera que a esos estranjeros que fue-

Esto no me parece justo; de manera que yo ron radicados honradamente por el Estado en 
aceptaria la idea del sAñor Ministro, de que los lugares que ocupan, no se les coloque 
paguen todos, o quitar la palabra nacional. en situacion div(,rsa que los colonos nacío· 

El señor Yañez.-Yo no insisto en el in-Inales que están al lado de éstos. Que no se 
ciso 2.°, puesto que el señor Ministro del ln- Cree una situacion escepcional a favor de los 
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colonos nacionales i en contra de les Astran El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
jeros; que no se les esté recordando a cada la palabra. 
paso Sil condicion de estranjeros i que el pais Cerrado el debate. 
los trata de diversa manera que a sus hijos. Si no hai illc,mveniente se dará por recha-

No deseo que a éstos se les diga que pagan zado el inciso 2· 
una contribncion distinta a los demas colonos, Queda suprimido. 
porque son estranjeros; lo que deseo es que a Va a votar,e el inciso 1.0 
estos colonos se les incorpore al organismo El señor Claro Solar. Respecto al inciso 
nacional i qne se haga chilenos a sus hijos. 1.0 de este arthnlo, podria dividirse la votacion 
Por estas razones insisto en la indicacion que sobre las dos ideas en é, contenidas, pero, esta
he formulado. bleciendo que la escepcion se hace respecto del 

El señor Varas.- -Observo que a,quí hai un pagl) ¿el impuesto adicional. Convient1 repetir 
artículo que exime de contribul~ion fiseal a las e.ta f~úse, porque, tratándose de una leí sobre 
propiedades cuyo valor no exeede de cineo el imrne8to territoriai, podria entenderse que 
mil pesos. Entre tanto la lei municipal exime b escepcion se refiere a este impuesto, i no al 
de contribucion a las propiedades de un valor adicional. 
de dos mil pesos. Estas prOpiedades van al'~1 señ,·r Yañez-Tambíen debe tener"e 
pagar impuesto ahora? presente la Íll'licacion que he formulado para 

El señor Yañez.-Esta cuestion la tratare- comenzar este artículo con la fra<;e: «Ademas de 
mos en el artícnlo ,13, ¡as e~cepciones establecidas en los artículos qpe 

El señor Varas.-Segun el artículo 48 las preceden, se esce¡.;túan» etc. 
propiedades de un valor menor de cinco mil El "eñor Charme:(Presidente)-La prime
pesos, solo ::;,e exÍlmm del imp..:esto fiscal. ¿Hai ra parte del inciso, relE,tiva a la propi.edad lllrlí
algun artículo en est.e proyecto de lei, en que jena, no ha merec,do obselvacion de manera 
se indiq ue la eXr'llcion del impuesto municipal qui si no hai inconvenieIlte se dará por apro
en las propiedades que tienen un valor inferior bada con la indieitcion propuesta por el honora-
a dos mil pASOS'? I:Jle Senador de Valdivia. 

El señor Yañez.--·Nó, pagan todas señor El señor Claro SoJar.--Con mi voto en 
Senador. c:mtra, porq!\~ fl[ti nna leí especial, que exime 

El señor Claro Solar.-Precísamente, ha- de contribucw\1 a la propiedad indíjena. 
bia pedido la palabra para haeer esta obst.ll'va-EI señor Charme (Presidente).-Queda 
cíon; porque, hu pedido que se discuta en la aprobada con el voto en contra de Su'eñoría. 
inte1ijencia de q\lt~ las propiedad HA de un valór ~-;n cuanto a la segunda parte del inciso, rela
inferior a c!nco mil P{~SOs estaban esceptuadas. tiva a las hi.in,~!;;s menon?s de cincuenta hectá
El señor Ministro de Hacir;nda, habia hecho reas, el honorable Senador ¡:ur Mailcco ha pro
referencia a esta circullstancia i he leido va- puesto qllfl se ~lUprim!l la palabra «naciona\es~. 
rías veces el proyecto de lei para buscar esta Se va a votar la segunda parte del inciso con-
exceneion. jur.tamente cun la indícacion. 

En el artículo 6." del proyecto de la Cámara PId:sta en votaáon, rué aprobada por dieci-
de Diputados se estableció 'lue todo contri bu- seis votos contra dos, habútndose abstenido de 
yente tendrá derecho a que "e le rebaje en dos votar dos señores Senadores. 
mil pesos el totlll de las tasaciones de los in Dumnte la rotacion: 
muebles que posea, siempre que ese total no El señor Claro Solar.-No voto, po. que 
exceda de diez mil pesos. Pero, no se consulta va a resultar que por disfrutar de e.,ta frallqni
ba en el proyecto de la Cámara de Diputados cia no va;\ a pedir el título definitivo llunca. 
la idea del inciso 3.° del artículo 39 de la lei de El señor Alessandri (don Artnréf).- En 
municipalidd.des, a que a:aba de referirse el ho- tod.o caso prima el interes superior, que es el de 
norable Senador p ·r Valparaiso, i que estable- obtener título definitivo de propiedad. 
ce que los terrenos, edificios i otros haberes, El señor Charme (Pn·sj . .iente).---Queda 
siempre que coniuntamente apreciados no exce- aprobado el inciilo en la forma propuesta por d 
dieren de dos mil pesos, quedarán esceptuados honorable Senador por Malleeo. 
del pago del impuesto de haberes. El señor Yañez.-Quedó tambien para se-

Me parece que e8ta disposic!on debiera ser gunda discusion el anícn~o 43. La idea del pro
mantenida. Léjos de suprimir semejante escep- yeeto de la Camara de Diputados e::; de rebajar 
cion, debiéramos aumentarla i estenderla, ya dos mil pesos en el monto de la tasacion de las 
que los dos mil pesos de que habla la leí del 9 t propiedades de valor inferior a diez mil pesos, 
corresponden a mas de cinco mil pesos de la rebaja que es tan insignificante que casi no vale 
moneda que hoi tenemos. la peua establecer. Dos mil pews con una ta¡;a 
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de im puest(\ de por tres mil corresponden a una Esa fué la razon por que la Comision del Secon.tl'ibucion de seis pesos al año, lo que es UIla nado no esceptlló a las pequeñas propiedades insignificancia. de la contribucion municipal, i sí de la contri-En cambio el Senado ha establecido que las bucion fiscal. 
ta"aciones de las propiedades deben ser reba- En interes de las pequefias poblaciones, creo jadas en un veinte por ciento, lo que ya es COll- que debe mantenerse la contr:bucion municipal. siderable. La Comision habia propuesto una sobre las propiedades peqnefias. Un dos o tres rebala de solo diez por ciento. por mil se brp ti:cS o cuatro mil pesos es mui Si la tasacion de la pequeña propiedad debe poca cosa. 
ser r"bajada en un yeinte por cientoi todavía llue- El sefwr Varas.-Yo retiro mi indicacion. da esceptuada del lJago (íe la con~ribuci(,n fis, El señor Charme (Presid'lute).-¿Algun se, cal, me parece que queda en situacion suficien- ñor Senador desea usar de la palabra'? temente íavorecida, i que no debe eximirsa del Cerrado el debate. 
impuesto municipal, a fin de que todas las pro- Si no hai inconvenientes8 dará por aprobado piedades 10 paguen en proporcion a su valor. el artículo, 

E"tas reb¡¡jas en favor de la pequeña propie- Aprobado. 
dad son suficientés para el objeto que se persi- El señor Yañez.-El anículo 47 quedó para gue de favorecer <i los pequeños propietarios. segunda discusioll porqup estaba por resolverse Lo único que r,¡e trata en este momento eSlde el carácter de la contribucion. Sobre este par tisi la propiedad cuyo valor no exceda de cinco cular se habia llegado ayer a un acuerdo. acepmil pesos debe quedar tambien sujeta al pago tado por el señor Ministro de Haci~Hlda, eu los de la co"tribucion adicional fiscal. La Co~i- términos siguienté's: dejat el artículo 4,7 en la sion ha creído que nó. fo:ma que se establece en el proyecto i agregar El señor Claro Solar.-Hai (ks idchs en rea- una disposicioll en el sentido de que éstos valolidad. Una es la rebaja que se hará en el mon re", están sujetos tambien al impuesto adiciGoaI to de las tasaciones al t 8tilll9.r él valer impe nible fiscal de dos p:'r mil, en caso que así lo exija de la propiedad, i otra di"tinta la ce eximir o el erario nacional j ('onsulla r como disposicioll nó dpl pago de la contríbucioll adicional para transitoria la siguiente: «Durante los añ"s 1916 el Fisco a la pequeña propiedad, que la leí de i 1917 la contribucion sobre valores mobl)iarios municipalidades exiwe de contribucion munici- establecidos en 0 1 artfcul! 47, se aplicará a la pal cuando vale m6nos de dos mil p'Osos. atencion de los servicios mUlIicipales en las co-Creo que habría con veniencia de esceptuar a muna s cabeceras de provincia en que dicha conla pequ<:ña propiedad, no solo del 1 agü dfl la tribucion se devengue» contribucion adic:onal fiscal, sino tambien de,la El objeto de esta disposieioD. que, como digo, municipal, manteniendo el pIil1cipio establecido fué radactada por el sellar Ministro de Hacienen la lei de municipalidades. Podria establecer- da, es no alterar la sitllaciQjl dH las comunas, se que la propiedad de valor menor de tres mi! de las cabeceras de pr0vincia5 en que ésia COilpesos queda exenta de toda contribncion, porque tribucion tiene ic.Jportaucia, como Santiago i aunque ésta sea mui pequeña es siempre f'xce- V,.lparaiso, hasta qlle no se puedan organizar las siva para el pequeño propietario. contribucio~18s illunici¡:ales conforme a. inf0rme El señor VaraS.--Tal,ez seria conveniente de lh Comi~ion í al proy::ct() de la otra Cámara. reemplazar el <lrtículo por el i'Jciso 3.° del ar- B~xlste al'á un proyecto que la Conús¡oll destÍcuJo 38 de la leí de mUúicipalidades, que ps- pachó el año 1914, me parece, en que iiv ';Slaceptúa del impuesto de haberes «los terrenos blece la bas'! de la contribucion -;)llllllCipal; edificiOS, muebles, útiles de ca"a, instrumentos pero, como éste no se ha despachado i como la de profesion, animales i otros haberes, siempre contribueion de patellt8s no se ha aprobado deque todos esos valores conjuntamente aprecihdos, finitiv;¡m8Itte, cODviene no alterar la situacion no excedieren de dos mil peso;;.» Je eRtas mnniciealidades i para es:e efecto se El señor lbañez (Ministro dd Interior).-- establecería e,~ta dísp\,sicion tra'Jsi!oria, Creo que seria preferible dejar el ay ículo ta: No conviene a ju:cio del señol' Ministro de como lo propone la Comi,úon porque, como {os Hacienda, i 1.: uicio del que habla, hacer esta sabido, las pequeñas ciudades, las villas, se com- di,sposicion esten,'i va a todas las demas comuponen casi esc!usivamente de casitas que no va- nas, porque sucede en la prácüca que a veces len mas de cinco mil pesos, i muchas veces ni se burla el pa;:\'o de la. contribucion mobiliaria, siquiera tres o dos mil, de manera que si tedas designando un propietario como domicilio un las propiedades pequeñas se e,sceptúan del pago lugar de campo, un fundo, i entónces paga la de contribw'icn, esas municipalidades no tendrán contribucion en su comuna rural. con qué atender los servir:ios locales. Si estas ideas tuvieran aceptacion se pAria 
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votar el artículo 47 en los términos que está fiscal i otra municipal. Es mejor lo que propo
redactado i se pod~ian dejar para consultarlas ne la Oomision, qne toda contribuc!on mobilia-
8l) un artículo posterior las ideas que he iusi, ria sea fiscaL Esto está de aJuerdo con los prin
nnado. cipios, porque no se pU6de aceptar que las mn-

El señor Walker Martínez.-Veo que la nicipalidades tengan una contribucion que es 
escepcion que se propone para las capitales de esencialmente de carácter fiscal, puesto que no 
provincias es una, inj usticia i que debiera esta, hai ningun servicio municipal relacionado con 
blecerse tambien en favor de todas las comunas los oonos, las acciones de banco¡::, etc. No po
que pagan sus policías, Tengo a la mano una demos quitar de8de L~ego esta contribucion a 
nota de la liunicipalidad de Maipú en que se me jos municipios, pues están disfrutando de eH!!. 
dice que con la disminucion de rentas que le::; Hagames entónces lo mismo que se ha he
orJjina 13 dispo&icion en debate, no tendrán fon- eho en caso" análogos i apliquemos esta contri
dos suficientes para pagar 111, policía. buC'ion a los municipioH por ~)n cierto tiempo 

En la misma situacion f:;e eneuentran casi to- que permita GrganiZ¡h' las finanzas munid
das las CO!l1unaf:; rurales cuyas l10bs vió el bo- pales, 
norable Seuador de Valrlivia en la ComÍsiol1, De modo que propondrÍfl que aprooaramos 
porque hai solamellte tres COIDI;nas privili'jiad,ü' el artículo 47 como está en el proyecto, i que 
a la," cuajes se h-s da indebidamente policía i. se :lgJegara a coniÍlJwl\:ic,n del 48 la idea que 
que son: Viña del Mar, San :JI.Lguel iPnvi- he i,:dícado, quP tiene por fóbjeto dar por dos 
del1ci:1. años a las n: llnicipalidades esta contribucion 

Este benelicio He lo vamO:3 a otorgar a lIlE' El señor Claro Solar.--Por mi parte, acep-
cabecera" de j:.,ro\':n<:ia 4ue s,m precisamente las to d anÍculo prC'pupsto por el señor Sen~dor. 
mas favorecidas, de manera (lue yo no aceptaré Creo que respecto a los valores mobiliarios no 
ninguna escet.'ci, n_ debe existir el mismo critmio que respecto a los 

El señor Yañt'z.----::.a idea eJe Su Señoría bienes inmuebies. Gravar con un cinco por mil 
podría consultarse en uno de los artículos tran- los 'títulos de cr/·dito de la Caja Hiporecaria o 
sitOtlOil, de los bar1.COs es perturbar ei crédito. 

De lo ql,e "V< trata aquí ES en prÜ1Jer térmüw, El Eeúor Alcssandri (don Arturo),-Hai 
que esta contribucicn mobiliuía sea fiscal; a e31e euestiOlles de fondo Bobr" las cuales conviene 
respecto no hai observacíon. llaml1T la ütencion rlel HOllomble Senado. 

Para sup~ir por ahora la falta de recursos de Creo que los valores mobiliarios dehen gra-
las munici ¡JJ.lidades podría aplicarse '.lsta COII- Val\"e con un iru puet>to igual a la tierra. Por lo 
bucion 11 este fj" [,01' un eierto período ce LÍem- poco que h~ leido sobre esta cuestion me he 
po, hasta que los m'_lIlicipios organicen i'US formado el cO l1vencimip nto de que el sistema 
finanzas. clentífico c.,nsiste p·n g!avar lo ménos posible 

La ilIuniüip;tlidad que mas ha reclamado por lag fuentrs ele ~jqueza i en grav3r lo mas que 
la t..llprpsion de la cúniribucion mobiliaria, ha se pueda ¡j 1 capital acnmulado, Esto es lo que 
sido la ele Va1l'uxaiso; porque deja I.~e percibir consulta el progres'J del país, porque lo que 
una suma cOl1~,iderablE'. convÍen;j al p;¡is es acrecentar las fuentes de 

El ieñor Wa~ker Murtínez.--La Munici- riqn8za, ;, fin de que pl'nnuzcan mas i mas cada 
palidad de Santiago, dejará de perClbir por este, vez, i restrinjír lo mas posible lo que rodemos 
capítulo un mil!on doscientos mil pesos. llamar c3pitaJes egoidas, que no corren llilJgun 

El se[,or Yañez. Ei alcalde de Valparaiso, riesgo. 
señor don Jorie Montt, a .. ~eptó gustoso que se Ji;] propietario de un fund0 (stá espi:esto a 
consulte un atículo transitorio que le deje por mil cont.injencias, al mal tiempo, a que el año 
dos años a esta .lVIullicipalidad el goce de la COll- sea o no !luvimio, a las pestps que pueden de
tribucion sobre valores mobiliarios, sin perjui- ~arrollarfJ8 en los cultivos, a he r~ortandad de 
cío de que esta eontribucion "e eieve a cinco ganados, a la abudancia o esc,·sez de ligua del 
por mil en caso qU8 el FlSCO tel'Iga necesidad río, todo lo cual puede contnbuir a que en uno 
de percibir la diferencia. o mas años no obtenga milidadef:;. 

Creo qUF' esta fórmula es aceptable, í cuent? Miéntras taut'), el que in viene sus capitalAs 
ademas con el beneplácito del señor Ministro en bonos sabe que al fin de c¿ da semestre la 
de Hacienda. respectiva insbtt;cion hipotecaria le abonará 

EisefwrWalker Martínez.-¿Por qué no 103 intereses correspondientes, de manera que 
ponemos una contribucion para partir entre la no corre ningull riesgo. 
Municil'alidad i el Fisco? I yo pregunto: ¿que le conviene ma¡¡ al pais, 

Jj]l setíor Yañez.-Los valores mobiliarios que los capitales se inviertan en bonos hipo
quedarían pntónces sujetor, a una contríbucion tecarios o en cultivo de propiedades? Que 
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afluyan a las fuentes de riquezas, sin.riuda al- El señor Yañez.-Eso es precisamente lo 
gODa, que se inviertan en a;¡quisicioll de pro- que propongo. 
pied.ades, a fin de que la tierra se valorice i se bJl señor Alessandri (jon Artut'o). -PeroRu 
@ultlve. Señoría está sosteniendo algo que no responde 
. De modo ')ue pam, desarrollar las f.uentes?e a la letra del proyecto en debate. El a!'tícnlo 

nqueza 1 e.~tlmlll~r e, progreso d~¡. pa.~s conVie- 47 impone una contribucion fiscal de tres por 
~e gravar mas los valores mobll:anm:l 9.ue la mil sohre los valores que enumera. 
tLerrll, porque aq ;ellos t't'presentan la nqueza
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acumulada i egoísta. 'se_nor anez.-l. o, senor enauor. . 
Por estss razol'l.es me permito pedir al Sena- ,El se~or AlessandrJ (don ~rturo).-Pero SI 

do que a lo ménos deje en igualdad de con di· a~l lo dwe espresarnellte el articulo. 
ciones para los efectos del impuesto a la tierra El señor Yañez.-E>a contribucion e8 fiscal, 
i a los valores mobiliarios. Lo contrario es, se- pere) segun un artículo transitorio debe ser en
gun mi modesta opínion, pasar por encima de tre~ada a las municipalidades. Por consi~uiente 
los principio:', científicos quo presiden un buen la situacion actual no se altera. 
réjimen tributario. Por mi parte estoi de acuerdo con el honora-o 

El señor Claro Solar.--Aunque no es el ble Senador; no tenemos 'live;rjen~~a de opinio
momento de hacer discursos, DO puedo dejar n?s; t~d? se debe a una mala ll~teh.Je:~lC.a de las 
pasar sin una respuesta las observacianeR del dlcposlClOues r~el proyecto, debl,c1? talvez a. que 
honorable S'~nador por Tarapacá, que se basan ll? me ~e _ esphcado con la sufiewnte ?landad. 
en un error (:e cOIleepto de Su Señoría SL Su Sen0r!a me oye un momento vt".ra que es-

Si se impone una contribucion de cinco por tamos en d mas completo acuerdo. 
mil a los títulos de crédlto, es evidente que La situacion actual en cuanto Sil refiere a los 
te,nd:án 'jue depreciarse en el mercado, i es de valores mobiliarios no se va a alterar sino teó· 
pr,:,guntar: ¿quién va a pagar la contribuciotl ricamente. prácticamente nó, porque si bif'll se 
en ddiljit¡v,,'? Sin duda alguna el propietario ei>tablece respecto de ellos ur:a contril:ucion fh;
que hipoteca su propiedad, que sufre UIla pér- cal, segun un artículo tran,ltorio debe liU pro
dida al vender Jos bonos. b:1 que tendrá que ducto entregarse lj, las municipalidades respec
pagar la contribucion será el propietario que tivas. I~n una palabra. se va a emplear la mis
acnda al crédito gravanr!o su propierlad üon hi- ma norma que respecto dr-ll impu,:,sto t,rritorial 
poteca. que será cobrado por el Fisco i devuelto a las 

.El sellor Alessandri (don Arturo).-Me helIUunieipalidades. 
refe~ido al capital acumulado que !lO es fuente Podemos, pues, aprobar el articulo en debate 
de nqueza. tal como ha sido propuesto ror la Comision, i al 

El señor Yañez -Creo que podemos llegttr discutir el artículo relativo al i.mpuesto adicio
a un acuerdo en esta materia, porque los ~'alo nal fiscal para estos !~1ismos valores, podemos 
res a que se refierfl el artículo 48 están grava· resolver si se gravan o liÓ con un dos por mil 
dos con llna contribucion de di._s por mil, i los ¡¡dicional para el Fisco, i por cuánto tiempo se 
a que alude el artículo 47 ('on un tres por mil. 0ntrega a las municip:Üidades el producto de 
Por consiguiente, podemos a,pr,)bar el artículo esta contribuciol1. 
en debate tal como está, i cuando se tnte del ~] señor Alessandri (don Arturo).-Esta. 
impuesto adicional fiscal podemos re;olver si t'e mol:' BU mas desacuerdo porque, precisamente, 
gravan con uuo o dos por mil mas Jos valores In que yo no quiero el-! que se varie la Ilvtnraleza 
de que habla. el artícnlo en discusion. del impuesto. ¡;~l honouule :-lenador dt' Valdivia 

El señor Alessandri (dvn Arturo).--Esta 'luiere hacer de esto un impll6stv fiscal i yo no 
cuestioD es muí grave, i creo que es preferible quiero innovar;en el órden existente. 
dejar para la sesion de manaDa la resoluciou de Aun cuando estoi de acuerdo con el señor 
e¡;:te punto a fin de no incurrir en error. Senador de Val diva en la doctrina que exije i 

¿Qué con:ribucion paF~aJl hoi a lus municipa- pide que esto sea impuesto fiscal, sacrificando 
lrda'1es los valores mobiliarios. un poco la doctrina i per"iguiendo que no haya 
. El señor Yañez.-Tres por mil. desigualdad entre el gravámen que be acuerda al 

El señor' Alessandri (don Arturo ).-Puel!l bien mobiliario i el ql1'3 se acuerda al bien raiz, 
ent6nces mantengamos sobre estos valores 1'\1 iusisto en que se mantenga el órden actual; o 
actual implle¡;to municipal de tres por mil, i es- sea, que se deje el impuesto municipal de tres 
tablezcamos un impuesto adicional fiscal de dos por mil i que lejislemos sobre el impuesto adi
por mil, como lo ha propuesto el honorable Se· ciona!. 
nadar por Santiago, señor Walker Mar~ínE'z. El sellor Charme (Presidente).-Oomo va a 
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dar~la hora, puede quedar este punto para ser 
discutido en la rróxima sesion. 
~~~EI señor Búlnes.-Antes que se levante la 
sesion seria bueno dejar establecido que no ha~rá 
sesion mañana en la mañana., como creo que se 
ha acordado privadamente. 

El,,::"señor Charme (Presidente).-Siempre 
que baya unanimidad quedará [lcordado que no 
tenemos segion mañana en ~it mañana. 

Acordado. 
Se levanta la sesion. 
/Se levantó la sesúm. 
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